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Resumen 
 
 
 
En el presente Trabajo de Suficiencia Profesional, se analizará el Exp. N.° 02342-2012-PA/TC 
y (Exp. N.° 00401-2008-PA/TC) que versa sobre Competencia Desleal, Constitucional y 
Procesal Constitucional. El demandante, Sr. Jorge Linares Bustamante, solicita a la Comisión 
de Represión de Competencia Desleal el término de la publicidad discriminatoria hacia las 
personas de talla baja; así como, la suspensión de la publicidad con contenido discriminatorio 
por convocar casi exclusivamente a personas con rasgos caucásicos para la publicidad y la 
interrupción del contenido engañoso de la publicidad de Gloria S.A. Sin embargo, la Comisión 
decide no iniciar procedimiento sancionador de oficio debido a que no encuentra supuestos 
de infracción en materia de publicidad.  
 
Ante lo ocurrido, el Sr. Jorge Linares decide interponer demanda de amparo contra la 
empresa Gloria e INDECOPI pues se estaría vulnerando derechos fundamentales como el 
derecho a la no discriminación y el derecho a la igualdad. Asimismo, porque la publicidad 
emitida es engañosa al mencionar que el solo consumo de la leche hace crecer y la actitud 
impasible de INDECOPI ante la circulación de los comerciales con contenido discriminatorio.  
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1. Antecedentes  

 
Con fecha 02 de noviembre de 2006, el señor Juan Oshiro Oshiro (en adelante “Sr. 
Oshiro”) envía una carta al Grupo Gloria con el fin de manifestar su preocupación 
acerca de la publicidad emitida en diversos canales de televisión. En esta carta, el Sr. 
Oshiro señaló que la publicidad hace alusión a: (i) Discriminación por talla pues existe 
un sentido de menosprecio a la estatura baja de las personas. Esto genera un perjuicio 
al desarrollo psicológico de sus menores hijos pues, por ser ellos de baja estatura, la 
publicidad contribuye a que ellos sean objeto de burla, y (ii) Criterios discriminatorios 
por raza ya que en las publicidades de Gloria S.A. se convoca mayormente a niños 
de rasgos caucásicos de cabello claro y tez blanca que no representan a la mayoría 
de los peruanos. Es preciso señalar que, como pedido, solicitó que no se aluda a la 
estatura de las personas en sentido discriminatorio ya que se manifiesta una violación 
de derechos constitucionales como el derecho a la no discriminación y el derecho a la 
igualdad de las personas.  
 
El día 24 de noviembre de 2006, el Sr. Oshiro envía una segunda carta (vía notarial) 
a Gloria S.A. en la cual indica que han transcurrido 15 días y no ha recibido respuesta, 
menos aún, se ha considerado su pedido. Asimismo, señala que la publicidad de 
Gloria es engañosa puesto que no es verdad que el simple consumo del lácteo que 
su empresa produce contribuya al crecimiento de los niños, como se menciona en la 
publicidad. En esta carta, el Sr. Oshiro dejó abierta la posibilidad de recurrir a 
instancias judiciales y administrativas pertinentes y solicitó que en los tres días 
siguientes consideren su pedido.  
 
Posterior a las dos cartas enviadas, Jorge Linares Bustamante (en adelante Sr. 
Linares), con fecha 20 de diciembre de 2006, presenta una comunicación al área de 
prevención de la Comisión de Represión de la Competencia Desleal, en la cual 
argumenta que en los anuncios publicitarios de Gloria: (i) existe un alto sentido de 
menosprecio a las personas de estatura baja, (ii) existen criterios discriminatorios por 
raza dado que se convoca casi exclusivamente a personas de rasgos caucásicos que 
no representa a los peruanos y (iii) deviene en engañosa pues el consumo del lácteo 
no contribuye al crecimiento de los menores. Por lo que solicitó que se atienda su 
denuncia.  
 
La Comisión de Represión de la Competencia Desleal, con fecha 17 de enero de 2007, 
responde, mediante la Carta N° 0004-2007/PREV-CCD-INDECOPI que se decidió no 
iniciar procedimiento sancionador de oficio pues no se consideran posibles supuestos 
de infracción contra normas que regulan la publicidad.  
 
El 1 de febrero de 2007, el Sr. Linares envía una comunicación a Indecopi con el fin 
de que se le proporcione los argumentos por los cuales no se decidió iniciar el 
procedimiento sancionador de oficio.  
 
Con fecha 14 de febrero de 2007, INDECOPI remitió una última comunicación al Sr. 
Linares con el propósito de informarle que no se ha apreciado que existiera alguna 
inadecuación entre el principio de no discriminación y el anuncio de leche Gloria; 
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además de comunicarle que la publicidad no es capaz de generar objetivamente 
conductas discriminatorias u ofensivas.  
 
Finalmente, el 9 de abril de 2007, el Sr. Linares presenta una acción de amparo contra 
la Empresa Gloria e INDECOPI por discriminación social y racial, publicidad engañosa 
y actitud indiferente ante la circulación de comerciales con contenido discriminatorio, 
respectivamente.  
 
A modo de gráfico, se detallan los antecedentes en una línea de tiempo:   
 

 

2. Hechos relevantes 

 
2.1. Demanda de acción de amparo 
 
El 09 de abril de 2007, el Sr. Linares presenta demanda de amparo contra la empresa 
Gloria S.A. e INDECOPI. Como petitorio, el Sr. Linares señaló lo siguiente:  
 

● Discriminación social y racial 
● Publicidad engañosa  
● Actitud impasible ante la propalación de publicidades con contenido 

discriminatorio en medios de comunicación. 
 
El demandante manifestó que se debía tramitar y declarar fundada la demanda de 
amparo interpuesta en razón a los siguientes argumentos: 
 
Sobre Gloria: 
 

- La publicidad emitida por el Grupo Gloria expresa evidentes criterios 
discriminatorios hacia personas de estatura baja refiriéndose mediante 
expresiones como “chato”, además de gestos orientados en un sentido 
negativo.  

- Existen criterios discriminatorios en la publicidad de Gloria S.A. por convocar 
mayormente a personas de rasgos caucásicos, es decir, personas cuyas 
principales características son la piel blanca, cabellos rubios y ojos claros 
como el verde o el azul. Esta publicidad daña la consolidación de la identidad 
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socio-cultural del Perú, país conformado en gran porcentaje por personas con 
rasgos indígenas y mestizos.  

- La publicidad emitida es engañosa puesto que no es verdad que el consumo 
del lácteo contribuya al crecimiento de los menores. Debido a ello, se generan 
falsas esperanzas de crecimiento cuando en realidad este es determinado por 
otras causas o factores.  

 
Sobre INDECOPI:  
 

- A pesar del evidente sentido discriminatorio de la publicidad de Gloria, al 
convocar casi exclusivamente a personas de rasgos caucásicos, la institución 
INDECOPI no intervino; de manera que decidió no iniciar procedimiento 
sancionador de oficio, al no considerar posibles supuestos de infracción contra 
normas que regulan la publicidad. 
 

Fundamenta sus argumentos al amparo del artículo 2, numeral 2 de la Constitución 
Política del Perú, el cual recalca que ninguna persona debe ser discriminada por 
ningún motivo ya sea religión, raza, idioma, sexo, entre otros. Además, hace mención 
a los artículos 1 y 4 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial, el artículo 2.2b de la Directiva 2000/43/CE del 
Consejo de la Unión Europea, el artículo 37, numeral 1 del Código Procesal 
Constitucional y los artículos 3 y 4 del Decreto Legislativo 691, decreto sobre la 
publicidad en defensa del consumidor, vigente al momento de ocurrido los hechos.  
 
2.2. Auto de procedencia 
 
En la Resolución N° 1, de fecha 16 de abril de 2007, se declara la IMPROCEDENCIA 
de la demanda de amparo interpuesta por el Sr. Linares. En esta Resolución se indica 
que el Sr. Linares debe recurrir de manera previa a la vía del proceso administrativo. 
La razón fue la siguiente: 
 

- Que, de acuerdo con el artículo 427.1 del Código Procesal Civil (en adelante 
C.P. Civil), el juez declarará la improcedencia de la demanda cuando el 
demandante carezca de legitimidad para obrar, puesto que, el artículo 39 del 
Código Procesal Constitucional indica que el afectado es la persona legitimada 
para interponer el proceso de amparo. Así, el Sr. Linares, no señala haber 
sufrido directamente el menoscabo con la circulación de los comerciales, 
tampoco se encuentra en algún supuesto previsto en el artículo 40 del Código 
Procesal Constitucional.  

 
2.3. Apelación a Resolución que declara la improcedencia  
 
El día 7 de mayo de 2007, el Sr. Linares interpone recurso de apelación contra la 
Resolución de fecha 16 de abril de 2007 (Auto de procedencia) que declaró la 
improcedencia de la demanda constitucional contra Gloria S.A. e INDECOPI. Los 
argumentos fueron los siguientes: 
 



6 
 

- El día 19 de abril, cuando la demanda aún no había sido calificada, se acercó 
a entrevistarse con la magistrada para preguntar cuándo se estaría emitiendo 
la primera resolución. La señora jueza observó que el Sr. Linares es una 
persona de estatura baja, por lo que se considera afectado por la publicidad 
emitida por Gloria S.A, toda vez que hace alusión a la estatura baja de manera 
despectiva.  

- La demanda de amparo comprende a la discriminación racial, cultural y étnica 
pues Gloria S.A, siendo una empresa peruana, convoca de manera exclusiva 
a personas con rasgos caucásicos para sus publicidades. Así, de acuerdo a 
las características del Sr. Linares, que son iguales a la mayoría de los 
peruanos, se siente afectado dado que se está imponiendo estereotipos 
ajenos al de la sociedad. Ante lo dicho, INDECOPI ha omitido una de sus 
principales funciones, la cual es velar por el respeto de los derechos 
fundamentales de la persona tales como el principio-derecho de la dignidad 
humana, no ser discriminado y el derecho a la igualdad.  

- El artículo 40 del Código Procesal Constitucional establece que cuando exista 
una amenaza o vulneración del derecho al medio ambiente o derechos difusos, 
cualquier persona podrá interponer una demanda de amparo. En tal sentido, 
señala que los derechos difusos son aquellos cuya titularidad no se puede 
individualizar, sino que al contrario, pertenecen a un grupo amplio de personas 
como ambientalistas o consumidores.  

- Para acceder a la justicia, no se puede limitar a la persona por el factor 
económico. Al ser un ciudadano pobre, no podría ejercer su derecho a 
reclamar. Así pues, la instancia administrativa resulta un impedimento material 
y dilatorio pese a los evidentes criterios discriminatorios en la publicidad de 
Gloria S.A. La Secretaría Técnica de la Comisión de Represión de la 
Competencia Desleal se negó a iniciar procedimiento sancionador de oficio; 
de ese modo, omitió su obligación de defender los principios  emana la 
Constitución y los derechos consagrados en ella.  

- En relación con el artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional, se debe considerar la naturaleza de su pretensión dado que 
con ella busca desterrar los criterios discriminatorios de la publicidad y la 
omisión de las instituciones encargadas en hacer respetar los derechos 
fundamentales de la persona.  
 

El 15 de mayo de 2007, se resuelve conceder el recurso de apelación interpuesto por 
el Sr. Jorge Linares. 

 
2.4.  Sentencia emitida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
- Auto de vista 
 
Mediante la Resolución N° 182 de fecha 21 de setiembre de 2007, la Sala CONFIRMÓ 
la Resolución N° 1 que declara la improcedencia de la demanda de amparo realizada 
por el Sr. Linares. Asimismo, dicha Resolución establece que debe recurrir al proceso 
administrativo ante INDECOPI. Los fundamentos fueron los siguientes: 
 

- El artículo 5, inciso 4 del Código Procesal Constitucional establece como 
requisito de procedibilidad el agotamiento de las vías previas. Asimismo, el 
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Tribunal Constitucional1 ha señalado que “no proceden los procesos 
constitucionales cuando no se hayan agotado las vías previas, salvo en los 
casos previstos en el presente Código y en el proceso de hábeas corpus”. Para 
el proceso de amparo, el artículo 45 de Código Procesal Constitucional 
determina que “el amparo solo procede cuando se hayan agotado las vías 
previas. En caso de duda sobre el agotamiento de la vía previa se preferirá dar 
trámite a la demanda de amparo”. Ambos artículos en mención señalan 
como condición de procedencia, el haber agotado la vía previa antes de 
recurrir a otra vía como lo es la del proceso constitucional.  

- Adicionalmente el Tribunal Constitucional2 ha señalado que las demandas 
constitucionales -como en este caso, el amparo- no procederá cuando se 
hallasen vías procedimentales específicas e igualmente satisfactoria que 
protejan el derecho constitucional amenazado, como el procedimiento 
administrativo ante INDECOPI (CPCons. Art. 5, num. 2) 

- El cuestionamiento de fondo del recurrente es la publicidad engañosa realizada 
por Gloria S.A., por lo que se trata de “derechos del consumidor” (derechos 
difusos). Por la naturaleza de los derechos invocados, se debe agotar de 
manera previa la instancia administrativa ante INDECOPI.  

 
2.5. Recurso de Agravio Constitucional interpuesto por el Sr. Linares 
 
El día 23 de octubre de 2007, el Sr. Linares interpone Recurso de Agravio 
Constitucional (RAC) contra la Resolución N° 182 del 21 de setiembre de 2007. Como 
argumentos, el demandante señala lo siguiente:  
 

- La instancia administrativa (INDECOPI) es excesivamente onerosa para 
quienes no cuentan con suficientes recursos económicos. El acceso a la 
justicia no puede ser limitado por el factor económico.  

- INDECOPI se negó a iniciar procedimiento sancionador de oficio, por lo que 
recayó en una omisión a su obligación institucional de defender la Constitución. 

- Se ha interpretado de manera equivocada que el fondo de su demanda es el 
cuestionamiento de la publicidad engañosa. El sentido correcto de la petición 
de su demanda es: (i) discriminación social hacia las personas de estatura 
baja, (ii) Discriminación racial en las publicidades del Grupo Gloria al convocar 
casi de manera exclusiva a personas de rasgos caucásicos, rasgos ajenos a 
la mayoría nacional, (iii) Omisión de INDECOPI ante los evidentes criterios 
discriminatorios de la publicidad; y, (iv) Publicidad engañosa por la exageración 
de las supuestas virtudes al consumir leche Gloria.  

- La Constitución dispone que “la defensa de la persona humana y el respeto de 
su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”3, por lo que se 
debe considerar las características de la mayoría de los peruanos (rasgos 
mestizos e indígenas) y, además, esta mayoría es de recursos económicos 
limitados. Estas personas se ven constantemente discriminadas por la 

 
1 Fundamento 3 de la STC 02833-2006-PA/TC 
2 Fundamento 3 de la STC 0206-2005-AA/TC 
3 Constitución Política del Perú, art. 1 
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publicidad de la demandada y por la actitud impasible de instituciones como 
INDECOPI. 

- El C.P. Const., en el segundo artículo del Título Preliminar establece como 
fines esenciales de los procesos constitucionales, la primacía de la 
Constitución y la vigencia efectiva de los derechos constitucionales. Por lo 
tanto, debe considerarse el perjuicio social que se viene ocasionando a la 
mayoría nacional mediante las publicidades racistas en los medios de 
comunicación.  

 
Posteriormente, con fecha 26 de octubre de 2007, se resuelve conceder el Recurso 
de Agravio Constitucional interpuesto por el Sr. Linares. 
 
2.6. Emisión de la Resolución N° 0703-2008/TDC-INDECOPI  
 
El 9 de abril de 2008 se emitió la Resolución N° 0703-2008/TDC-INDECOPI. Esta 
Resolución CONFIRMÓ la Resolución N° 173-2007/CCD-INDECOPI que declaró 
INFUNDADA la denuncia que interpuso la Asociación Peruana de Consumidores y 
Usuarios (ASPEC) contra Gloria S.A. por infracción al artículo 4 del D. Legislativo 691. 
En ese sentido, las afirmaciones enunciadas en la campaña “Tres vasos de leche al 
día” difundidos por Gloria S.A. no inducían a error a los consumidores. 
 
 Al respecto, se detallan los antecedentes: 
 

- El 4 de abril de 2007, ASPEC denunció a Gloria por presunta infracción del 
principio de veracidad contemplado en el artículo 4 del D. Legislativo 691 por 
la difusión de los anuncios de la campaña “Tres vasos de leche al día” debido 
a que en estos se realizan las siguientes afirmaciones: “Sigue tomando tres 
vasos de Gloria al día porque así obtendrás el calcio que necesitas para crecer 
y ser más grande”; “Este verano tus hijos siguen creciendo, dales leche Gloria 
con agua fría y así obtendrán el calcio que necesitan para crecer y ser más 
grandes”.  

 
Según ASPEC, las afirmaciones de los anuncios inducían a error a los 
consumidores puesto que daban a entender de manera inexacta que tomar 
tres vasos de leche Gloria al día cubren la necesidad de calcio que se necesita 
diariamente para crecer. Además, atribuyó las afirmaciones al National Institute 
of Child and Human Development (NICHD). ASPEC enfatizó que este Instituto 
no afirma que el solo consumo de calcio en ninguna cantidad tenga como 
resultado directo el crecimiento sino el fortalecimiento de los huesos y, por lo 
tanto, ingerir tres vasos de leche no cubren por sí solos la necesidad de calcio 
para fortalecerlos.   
 

- Gloria S.A., por su parte, al presentar sus descargos puntualizó que: (i) el 
NICHD manifestó que el consumo de calcio tiene como una consecuencia 
directa el crecimiento, además de fortalecer los huesos. Y, que otras 
instituciones reconocidas han corroborado dicho estudio; (ii) INDECOPI ha 
reconocido en diferentes ocasiones que el crecimiento es una de las 
principales propiedades del consumo de productos lácteos como la leche; (iii) 
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En los anuncios de la campaña en cuestión no se hace la afirmación que las 
necesidades de calcio se cubren solamente con el consumo de leche. Un 
consumidor razonable entiende que el crecimiento no solo depende del 
consumo de los lácteos, sino de otros factores como una dieta correctamente 
balanceada.  

 
- Mediante la Resolución N° 173-2007/CCD-INDECOPI, la Comisión declaró 

infundada la denuncia interpuesta por ASPEC pues consideró que la 
interpretación superficial de la publicidad no lleva a que los consumidores 
entiendan que el solo consumo de tres vasos de leche al día cubre la necesidad 
de calcio que los infantes necesitan para poder crecer. Asimismo, en los 
envases del producto se detalla la información sobre la cantidad de calcio 
indicado por la NICHD para el crecimiento y fortalecimiento de los huesos.  

 
- Posteriormente, ASPEC apeló la Resolución mencionada anteriormente y 

reiteró sus argumentos. Adicionalmente, indicó que: (i) La Comisión no 
interpretado de manera correcta la publicidad de la campaña dado que un 
consumidor interpreta, del mensaje publicitario, que el calcio que da el 
consumo de tres vasos de leche Gloria al día es suficiente para crecer, sin 
necesidad de otros alimentos complementarios; y que, (ii) Gloria no ha 
demostrado que NICHD afirma lo que los anuncios señalan, esto es, que los 
tres vasos de leche al día aportan suficiente cantidad de calcio.  

 
A continuación se detalla lo resuelto en la Resolución N° 0703-2008/TDC-INDECOPI: 
 
Sobre la presunta infracción al principio de veracidad:  
 

- De acuerdo a este principio, dispuesto en el artículo 4 del D. Legislativo 691, 
los comerciales de productos no deben inducir a error a los consumidores, 
sobre todo en lo que respecta a las características del producto, las 
condiciones para la venta y el precio.  

- Asimismo, el mencionado principio indica que los anuncios publicitarios no 
deben contener imágenes ni información que directa o indirectamente, por 
omisión, ambigüedad o exageración induzcan a error al consumidor. Así, el 
artículo 15 del D. Legislativo 691 puntualiza que es el anunciante quien tiene 
la carga de probar las afirmaciones que se muestran en los anuncios. Son los 
anunciantes quienes están en la obligación de acreditar, de forma inmediata, 
la veracidad de las afirmaciones objetivas anunciadas en la publicidad.  

- De acuerdo al artículo 2 del mismo decreto legislativo, el consumidor queda 
influido por el examen superficial del anuncio. Por tanto, el análisis que se 
realice de los anuncios debe hacerse sin recurrir a interpretaciones complejas. 
Para el análisis se debe tomar en cuenta el concepto común que cualquier 
consumidor atribuiría a las palabras y frases que se encuentran en el anuncio. 
También, se debe tener en cuenta que la evaluación del anuncio se realiza de 
forma integral (frases + imágenes) pues es de esta forma como el consumidor 
percibe y entiende el mensaje que le transmite la publicidad. 

- El análisis para verificar si un anuncio publicitario ha infringido el principio en 
cuestión, se debe determinar de manera previa cuál es el mensaje que han 
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recibido los consumidores. Así, de acuerdo a la metodología establecida en la 
Resolución 1602-2007/TDC-INDECOPI, solo cuando se haya delimitado de 
manera previa el contenido del mensaje de la publicidad, se debe corroborar 
con la realidad. En caso existiera una discrepancia entre lo que señala el 
anuncio y la realidad, se podrá concluir que el anuncio es falso o induce a error 
al consumidor, y, por lo tanto, contraviene el principio de veracidad.  

- Lo que cuestiona ASPEC son dos anuncios publicitarios de Gloria: 
 

Primer anuncio: 
 
Aparece la imagen de un niño y de su madre en una tienda. El niño 
observa a otro niño más grande que él. Posterior a ello, este último sale 
de la tienda y en la calle, mira a otro menor, de gorra amarilla, aún más 
alto que él. Acto seguido, el niño de gorra amarilla observa a un 
adolescente que es más alto que él. Luego, todos los niños son 
mostrados tomando leche Gloria. La voz en off del comercial anunció: 
“Todos soñamos con ser más grandes. Sigue tomando tres vasos de 
leche Gloria al día porque así obtendrás el calcio que necesitas para 
crecer y ser más grande”. Cabe resaltar que, durante la locución de la 
voz en off, en la parte inferior de la pantalla se muestra la afirmación: 
“National Institute of Chile Health and Human Development EEUU”.  
 
Segundo anuncio: 
 
Se muestra a varios menores jugando en la playa y tomando leche 
Gloria. Además, se ven las latas de leche. Mientras tanto, la locución 
en off pronuncia lo siguiente: “Llegó el verano, sol todo el día, hace 
calor refrescarme quería y como quiero crecer todavía, este verano 
tomo leche fría. Tres, tres, tres vasos de leche fría, tres tres tres vasos 
de Gloria al día. Este verano tus hijos siguen creciendo. Dales leche 
Gloria con agua fría y así obtendrán el calcio que necesitan para crecer 
y ser más grandes Glo, glo, glo, Gloria”. 

 
- Al realizar un análisis integral y superficial de los anuncios que señala ASPEC, 

un consumidor razonable entendería que las frases proclamadas en los 
anuncios como “Sigue tomando tres vasos de leche Gloria al día porque de 
esa manera obtendrás el calcio que necesitas para crecer y ser más grande” y 
“Dales leche Gloria con agua fría y así obtendrán el calcio que necesitan para 
crecer y ser más grandes” hacen referencia a las cualidades del lácteo y su 
injerencia en el crecimiento de los infantes. Por tanto, se afirma que beber 
tres vasos de leche al día permitirá el crecimiento de los niños.  

- De acuerdo con ASPEC, las afirmaciones realizadas en la publicidad en 
cuestión inducen a error a los consumidores ya que dan a entender que tres 
vasos de leche al día cubren la necesidad diaria de calcio para poder crecer.  

- Al respecto, la Sala discrepa con lo señalado por ASPEC debido a que un 
consumidor razonable conoce las propiedades de la leche y, por ende, no 
entendería que tres vasos de leche al día proporcionan TODO el calcio 
que un menor necesita para crecer. Cabe resaltar que, la leche, así como 
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los demás productos lácteos, son “bienes de experiencia”, ello quiere decir que, 
son productos cuyas características principales son conocidas por los 
consumidores debido a su consumo constante. En estos casos, la 
publicidad no tiene una influencia decisiva en el consumidor, puesto que, 
por lo general, este ha tenido un contacto previo con este tipo de producto y 
sabe y conoce que la principal propiedad que se le atribuye al lácteo es el 
permitir el crecimiento en los infantes, además de fortalecer los huesos. Ello 
no supone que el consumidor entienda que solo tomando leche obtendrá 
TODO el calcio que se necesita diariamente para el desarrollo. Los 
consumidores conocen los alimentos y que cada uno de ellos posee nutrientes 
específicos y que la ingesta de todos los alimentos son los que brindan los 
nutrientes necesarios al organismo. 

- Asimismo, de acuerdo a los criterios de interpretación de los anuncios 
publicitarios y, como ya se ha mencionado anteriormente, se debe tener 
presente que el consumidor realiza una interpretación superficial de la 
publicidad. Ello no supone que el consumidor adopte una postura 
irresponsable frente al anuncio. Merece atención que el Precedente de 
Observancia Obligatoria ha reconocido que: “el consumidor asume, frente a la 
publicidad, una posición prudente antes que ingenua (...) siendo válida la 
exageración publicitaria siempre que no vulnere el principio de buena fe 
comercial”. 

- ASPEC señaló que la publicidad se basaba en afirmaciones del NICHD, no 
obstante, este instituto no habría realizado afirmación alguna referente a que 
la ingesta de calcio en alguna cantidad tenga como resultado directo el 
crecimiento, sino solo sobre el fortalecimiento de los huesos.  

- Ambas partes han presentado diversos estudios del portal en internet del 
NICHD, en los cuales se aborda el tema de la relación del consumo de leche y 
el crecimiento de los infantes. Lo publicado en el portal señala lo siguiente:  

 
“(...) el calcio es de mayor importancia durante la niñez y la 
adolescencia porque es cuando impacta de manera más directa en la 
formación y crecimiento de los huesos”  
“La necesidad de calcio es más alta durante la niñez y la adolescencia 
porque es cuando los huesos crecen rápidamente y se necesita calcio 
para fortalecerlos”  
 
“El calcio es esencial para la salud en general y el desarrollo de los 
huesos, pero muchos niños y adolescentes no lo están obteniendo de 
manera suficiente” (el resaltado es mío) 
 

- La información brindada por el portal web de la NICHD permite observar que 
este Instituto afirma que la ingesta de calcio -el cual se obtiene 
principalmente de la leche- no solo permite fortalecer los huesos, sino 
que a su vez, incide de manera directa en el crecimiento de los menores.  

- Adicionalmente, ASPEC indica que la cantidad de calcio que provee leche 
Gloria es menor a los 300 mg por vaso, de acuerdo al estudio de la NICHD. 
Sin embargo, en los rotulados de los envases de la leche Gloria que 
pertenecen a la campaña publicitaria “Tres vasos de leche al día” se indica que 



12 
 

cada envase contiene 940 mg de calcio. Por tanto, consumir tres vasos de 
leche Gloria al día tiene la cantidad de calcio considerada por el NICHD.  

 
2.7. Resolución del Tribunal Constitucional 
 
El día 20 de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional REVOCÓ la Resolución N° 1 
que declara la improcedencia, así como la apelada (Resolución N° 182) y ordena al 
Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima Norte a admitir a trámite la demanda 
de acción de amparo interpuesta por el Sr. Linares. A continuación se detallan los 
argumentos: 
 

- La pretensión que reclama el demandante implica una cuestión de publicidad 
presuntamente engañosa que transgreden derechos fundamentales de la 
colectividad desde el panorama de la protección del consumidor, 
particularmente, desde la óptica de protección del niño. Por tanto, no es 
necesaria la legitimidad para obrar directa, sino que, desde la mirada de los 
derechos difusos, recae su invocación en cualquier persona que lo solicite.  

- La razón que se discute es eminentemente constitucional dado que los 
derechos constitucionales vulnerados son el derecho a la igualdad y el derecho 
a la no discriminación, por lo cual, la vía correcta para dar solución a la 
controversia es la del amparo y no la vía judicial ordinaria.  

- El demandante no debe agotar la vía administrativa cuando, en este caso, 
INDECOPI se ha negado a recibir la denuncia del demandante en varias 
ocasiones.  

 
2.8. Resolución que admite a trámite la demanda de amparo 
 
Mediante la Resolución N° 4 de fecha 25 de octubre de 2010, el Juzgado admite a 
trámite la demanda de acción de amparo interpuesta por el Sr. Linares. En esta 
resolución se señaló que: (i) hechos expuestos fluye el aparente interés y legitimidad 
para obrar del demandante y, (ii) no se vislumbra estar inmerso en una de las causales 
de improcedencia prevista en el artículo 5 del Código Procesal Constitucional.  
 
2.9. Excepciones, defensas previas y contestación de la demanda por parte de 
Gloria S.A.   
 
Con fecha 25 de enero de 2011, Gloria S.A., debidamente representada, se apersona 
al proceso y deduce defensa previa de indebida acumulación de pretensiones, 
excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante y excepción de 
prescripción, así como contestación de la demanda. Como petitorio, Gloria S.A. 
establece lo siguiente: 
 
a) Se declare como improcedente la demanda, de conformidad con el artículo 427.7 

del Código Procesal Civil pues existe una indebida acumulación de 
pretensiones.  

b) Deduce excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante por lo que 
se debe declarar improcedente la demanda. 
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c) Deduce excepción de prescripción por lo que se debe declarar improcedente la 
demanda. 

d) En el supuesto negado que el Juzgado desestime la defensa previa y las 
excepciones deducidas, niega todos los extremos de la demanda interpuesta. 
Por consiguiente, se solicita que se declare la improcedencia o, subsidiariamente, 
infundada.  

 
A continuación se explican los argumentos:  
 

● Indebida acumulación de pretensiones:  
 

- De acuerdo al artículo 83 del Código Procesal Civil, en un proceso puede 
haber más de una pretensión o más de dos personas. Del mismo modo, el 
artículo 86 de la misma norma establece los requisitos de la acumulación 
subjetiva de pretensiones: La acumulación de pretensiones procede siempre 
que las pretensiones provengan de un mismo título, tengan como referencia 
un mismo objetivo y, además, existe conexidad entre ellas. Finalmente, que 
cumplan con los requisitos señalados en el artículo 85.  

- En el caso en cuestión, no se cumple con lo estipulado en el artículo 86 del 
Código Procesal Civil, para la acumulación subjetiva de pretensiones. 
Ciertamente, la demanda se dirige contra Gloria S.A. y contra INDECOPI, sin 
que las pretensiones se refieran al mismo objeto o exista conexidad entre 
ellas.  

- Es el caso que, la demanda se dirige contra Gloria considerando que se 
afecta el derecho a la no discriminación; mientras que, contra el INDECOPI, 
por haberse mantenido impasible ante la actitud discriminadora, 
cuestionando además, la elevada tasa que restringe el derecho de acceso a 
la justicia. Ambas pretensiones se fundamentan en distintos hechos y 
derechos.  

- Ambas pretensiones no tienen el mismo origen, por lo que no pueden ser 
ventiladas en el mismo proceso.  
 

● Excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante: 
 

- El Código Procesal Constitucional (art. 39) indica que la persona legitimada 
para interponer la demanda de amparo es el afectado. Sin embargo, en este 
caso en cuestión, el Sr. Linares no demuestra cómo se ha afectado su 
derecho a la no discriminación por la publicidad de Gloria; solo realiza un 
análisis abstracto de esta sin llegar a identificar la publicidad que le estaría 
generando el agravio.  

 
● Excepción de prescripción: 

 
- El plazo establecido para interponer una demanda de amparo es de 60 días 

hábiles. Este se computa desde el instante en el cual se produjo la 
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afectación4. En caso haya vencido el plazo para interponer la demanda, esta 
no procederá5.  

- El demandante no ha determinado cuál es el comercial que le estaría 
afectando y vulnerando el derecho a la no discriminación, por lo que se 
observa que el plazo para interponer la demanda ha prescrito. 

- En la demanda de amparo interpuesta por el Sr. Linares, este afirma que 
“desde hace algún tiempo” observa actitudes discriminatorias en la publicidad 
de Gloria. Las cartas que envió a Gloria, en las cuales denuncia la supuesta 
discriminación, tuvieron como fecha el 6 y 24 de noviembre de 2006; no 
obstante, la demanda de amparo fue interpuesta el 9 de abril, habiendo 
transcurrido más de 60 días.  

 
● Contestación de la demanda: 

 
➢ La demanda de amparo resulta improcedente: 

 
- El artículo 42 del Código Procesal Constitucional establece que como 

requisito para interponer la demanda de amparo, el demandante debe 
determinar de manera clara y precisa el petitorio. Ahora bien, el Sr. Linares 
no determina qué publicidad lo está afectando. Mucho menos, señala en 
qué fechas se ha producido tal afectación o en qué medios de 
comunicación. El pedido realizado por el Sr. Linares es genérico.  

- La demanda interpuesta por el Sr. Linares fue en el año 2007 y Gloria S.A. 
tomó conocimiento 4 años después. No es posible determinar cuál es la 
publicidad que le causa afectación, menos después de 4 años después de 
haber interpuesto la demanda.  

- De acuerdo con el artículo 5, inciso 1 del Código Procesal Constitucional, 
será improcedente la demanda cuando el petitorio y los hechos no estén 
referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del 
derecho que se invoca. Asimismo, el artículo 38 del C. P. Const. señala 
que en el proceso de amparo, la demanda no procederá “en defensa de 
un derecho que carece de sustento constitucional directo o que no está 
referido a los aspectos constitucionalmente protegidos del mismo”. Por 
consiguiente, se debe tratar de demarcar la trascendencia del derecho 
fundamental que sustenta la demanda de amparo; esto es, precisar en qué 
reside el derecho fundamental alegado como determinar los sujetos, las 
facultades que involucra.  

- El derecho a la igualdad, según el Tribunal Constitucional6, se trata de un 
reconocimiento de un derecho a no ser discriminado por cuestiones 
señaladas en la Constitución que, jurídicamente resulten destacadas. 
Consecuentemente, la discriminación tiene connotación negativa e implica 
exclusión arbitraria de una persona, en base a consideraciones objetivas.  

- En el caso en cuestión, el Sr. Linares no hace alusión a ninguna exclusión 
arbitraria. El demandante señala que la publicidad sería discriminatoria por 

 
4 C. P. Constitucional, artículo 44 
5 C. P. Constitucional, artículo 5, inciso 10.  
6 Fundamento 20, STC 00045-2004-AI/TC 
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motivos sociales, pero no desarrolla cómo se habría discriminado de tal 
manera. En cuanto a la discriminación racial al presentar casi 
exclusivamente a personas de rasgos caucásicos, esto no forma parte del 
contenido constitucionalmente protegido debido a que la publicidad no 
conlleva ninguna connotación negativa respecto de ninguna raza.  

- En relación a la supuesta publicidad engañosa, tal supuesta afectación no 
está referida directamente a un derecho constitucional, por lo que la 
demanda debe declararse improcedente.  

 

➢ La demanda de amparo resulta infundada:  
 

- El demandante no ha determinado qué publicidad de Gloria le estaría 
afectando, mucho menos ha señalado las fechas. Por tanto, la demanda 
debe ser declarada infundada ya que el Sr. Linares no ha presentado 
medios probatorios suficientes.  

- Los medios probatorios presentados de manera previa por el demandante 
no prueban la supuesta discriminación alegada. Así pues, las cartas 
enviadas a Gloria S.A. no prueban la afectación al derecho de no 
discriminación dado que son cartas redactadas por el mismo demandante. 
Del mismo modo, el artículo “Verdades y mitos de la leche”, que presentó 
el demandante, no demuestra alguna actitud discriminatoria. Tampoco 
puede considerarse un estudio suficiente para revelar que la publicidad de 
Gloria resulta engañosa. Adicionalmente, se presentaron los anuncios de 
la página web de APRODEH, los cuales afirman que Gloria es la empresa 
más discriminatoria en cuanto a la publicidad; sin embargo, en dichos 
artículos no se señalan cuáles serían las publicidad discriminatorias por lo 
que no constituyen medio probatorio al no probar la afectación. 

- En relación a la supuesta discriminación racial, en los artículos publicados 
y presentados como prueba por el demandante, solo se hace alusión a 
que Gloria habría convocado a personas de rasgos caucásicos, pero no 
afirma que haya existido una connotación excluyente o negativa hacia 
personas de otro origen étnico o social. Cabe resaltar que, el artículo es 
del año 2004 y la demanda interpuesta fue en el año 2007; por el tiempo 
transcurrido, el plazo para interponer tal demanda ya había prescrito.  

- De las cartas emitidas por la Comisión de Represión de la Competencia 
Desleal del INDECOPI emitidas como respuesta a la comunicación 
enviada por el Sr. Linares, se evidencia que INDECOPI analizó la 
publicidad de Gloria y estimó que no había vulneración al derecho de no 
discriminación. 

 
2.10.  Contestación de la demanda por parte de INDECOPI 
 
El 29 de enero de 2011, INDECOPI responde la demanda de amparo interpuesta por 
el Sr. Linares. En esta solicita que la demanda sea desestimada por improcedente o 
alternativamente infundada. Como argumentos, señalaron lo siguiente: 
 
➢ Improcedencia de la demanda: 
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- De acuerdo al artículo 45 del Código Procesal Constitucional, el amparo solo 
procede cuando previamente se hayan agotado las vías previas. 

- Si bien el artículo 46 del Código Procesal Constitucional señalan las 
excepciones para acudir al amparo sin agotar las vías previas, el demandante 
debe acreditar y sustentar en que supuesto de tal artículo se encuentra. 

- Lo que cuestiona el Sr. Linares es que la Comisión no haya iniciado de oficio 
un procedimiento sancionador. Ello constituiría una actitud impasible de la 
institución. Por tanto, acude al amparo para discutir si la autoridad 
administrativa de primera instancia debió iniciar el procedimiento sancionador, 
desconociendo la esencia del proceso urgente del amparo.  

- El artículo 16 del D.L. N° 25868, Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, ha señalado que, en asuntos de competencia de los órganos del 
INDECOPI, no puede recurrirse al Poder Judicial si es que no se ha agotado 
la vía administrativa previamente.  

- Asimismo, el artículo 13, literal a) del Decreto Ley N° 25868 contempla como 
función del Tribunal, conocer y resolver en segunda y última instancia 
administrativas las apelaciones interpuestas contra actos que ponen fin a la 
instancia, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o causen 
indefensión, emitidos por Comisiones, Secretarías Técnicas o Directores. Por 
lo tanto, el sr. Linares debió agotar la vía administrativa previa al interior del 
INDECOPI y, para ello, debió interponer de manera formal su denuncia 
administrativa.  

- El demandante ha indicado que la negativa de la Comisión a iniciar el 
procedimiento sancionador de oficio constituiría un pronunciamiento de fondo, 
si ello fuese así, el Sr. Linares debió haber impugnado dicho pronunciamiento.  

- El amparo no es la vía idónea para comprender la discusión sobre la presunta 
omisión de la Administración. La vía para impugnar judicialmente la 
mencionada omisión es la vía del proceso contencioso administrativo.  

 
➢ Infundabilidad de la demanda: 

 
- El artículo 23 del Decreto Legislativo N° 807 estipula que un procedimiento 

podrá ser iniciado ya sea a pedido de parte o de oficio. Para que se inicie de 
oficio, la decisión será de la Comisión o del Secretario Técnico. Así, en el caso 
de los pedidos de parte, el titular debe cumplir con requisitos establecidos en 
el TUPA del INDECOPI, situación que no ha ocurrido en el presente caso, 
debido a que solo presentó una carta solicitando se inicie el procedimiento de 
oficio. Por el lado de los procedimientos iniciados de oficio, estos se inician por 
decisión de la Comisión; eso quiere decir que, es absoluta potestad de ella. La 
facultad de iniciar un procedimiento de oficio es absolutamente discrecional.  

- Asimismo, se niega lo señalado por el demandante en el sentido que para 
apelar de una decisión de primera instancia se debe pagar S/. 500. Mediante 
el Exp. 3741-2004-AA/TC, INDECOPI ha establecido que la impugnación de 
actos de primera instancia no está sujeta a ningún cobro.  

- Con relación al presunto engaño de la publicidad de Gloría S.A, la Comisión 
de Fiscalización de Competencia Desleal y la Sala de Defensa de la 
Competencia ya había emitido pronunciamiento sobre la veracidad de las 
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propiedades atribuidas a la leche en los anuncios difundidos. Ello, con respecto 
al procedimiento administrativo iniciado por ASPEC contra Gloria S.A. 

- El 4 de abril de 2007, ASPEC denunció a la empresa Gloria por una supuesta 
infracción del principio de veracidad por la campaña “Tres vasos de leche al 
día”. De acuerdo a ASPEC, las afirmaciones del comercial inducen a error a 
los consumidores sobre las ventajas de consumir leche Gloria. Sin embargo, 
Mediante Resolución N° 0703-2008/TDC-INDECOPI, la Sala confirmó el 
pronunciamiento de la primera instancia y declaró infundada la denuncia, 
concluyendo que las propagandas difundidas por Gloria sobre los atributos de 
la leche no incitan a error al consumidor.  

 
2.11.  Absolución presentada por el demandante 
 
El demandante, el Sr. Linares, con fecha 14 de marzo de 2011, cumple con absolver 
los argumentos de la empresa Gloria S.A. por carencia de sustento real. A 
continuación, los fundamentos: 
 
- Sobre la defensa previa de indebida acumulación de pretensiones de la demanda 

y como lo señala el art. 86 del Código Procesal Constitucional, su demanda debe 
ser procedente ya que su objeto y fin versan sobre la discriminación racial y social. 

- En cuanto a la legitimidad para obrar, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado 
en la Resolución de fecha 20 de agosto de 2010, manifestando que la pretensión 
que solicita el demandante recae sobre derechos fundamentales, por lo que no es 
necesaria la legitimidad para obrar directa, sino aquellos se distinguen desde la 
óptica de los intereses difusos.  

- En relación a la prescripción, la demanda de amparo se interpuso el día 9 de abril 
de 2007, ante la negativa de INDECOPI, mediante carta de fecha 14 de febrero de 
2007, por lo que se encuentra dentro del plazo establecido en relación a lo que 
indica el artículo 44 del Código Procesal Constitucional.  

- Solicita se oficie a la empresa ABOPE TIME PERÚ S.A. para que facilite las 
propagandas emitidas por Gloria entre los años 2006 y 2008.  

 
El día 16 de marzo de 2011, mediante Resolución N° 9, se tiene por absuelto lo 
expuesto por el demandante.  
 
2.12. Saneamiento del proceso (Resolución N° 12) 
 
Mediante Resolución N° 12 del 23 de mayo de 2011, se declaró INFUNDADA la 
defensa previa de indebida acumulación de pretensiones y las excepciones deducidas 
por Gloria S.A. Los argumentos fueron los siguientes: 
 
- De la defensa previa de indebida acumulación de pretensiones: Al existir una 

presunta vulneración del derecho constitucional, ambas pretensiones están 
referidas a la afectación por parte del accionante y desatención por parte de su 
codemandada, del derecho a la no discriminación. Se distingue cierta conexión7. 

 
7 Código Procesal Civil, artículo 84 
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En aplicación de lo dispuesto por el artículo III8 del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, en caso exista duda razonable con relación a si el proceso 
constitucional debe declararse concluido, el Tribunal Constitucional y el Juez 
declararán la continuación. Por lo expuesto, se desestima la defensa previa 
formulada.  

- De la excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante: El Tribunal 
Constitucional se pronunció sobre este punto en el fundamento 5 del Exp. 401-
2008-PA/TC. En la resolución mencionada, el Tribunal Constitucional puntualizó 
que la pretensión materia de discusión involucra un asunto de publicidad engañosa 
que implica a los derechos fundamentales de la colectividad desde la vista de 
protección al consumidor y la protección del niño. Por ello, no es necesaria la 
legitimidad para obrar directa pues al tratarse de derechos difusos, cualquier 
persona podría interponer la demanda. Por tanto, esta excepción fue desestimada.  

- De la excepción de prescripción: De las pruebas ofrecidas y actuadas, como lo 
son las cartas de fecha 17 de enero y 14 de febrero de 2007, INDECOPI decidió 
no iniciar procedimiento sancionador de oficio al no considerar supuestos de 
infracción. No se ha verificado notificación de denegación, sino únicamente las 
cartas. Así, el demandante solicitó que se le informe los argumentos por los cuales 
INDECOPI decidió no atender su denuncia, sin que la instancia administrativa haya 
probado lo contrario Por ello, al INDECOPI no probar de manera objetiva que se 
haya notificado de manera válida y formal al demandante con la resolución 
denegatoria, no es factible establecer una fecha de inicio del plazo prescriptorio. 
En aplicación del artículo 44, numeral 5 del Código Procesal Constitucional, “si el 
agravio consiste en una omisión, el plazo no transcurrirá mientras ella subsista”. En 
este caso, no se ha verificado que INDECOPI haya dado respuesta por escrito al 
pedido del demandante. De la misma manera, el Tribunal Constitucional ha 
recalcado que no es verdad que el demandante deba agotar la vía administrativa 
cuando, en este caso, INDECOPI, se ha negado a recibir las denuncias en varias 
ocasiones. Por lo que se debe desestimar la excepción por prescripción. 

 
2.13. Escrito de Gloria S.A. (Téngase presente) 
 
La Resolución N° 12 declaró saneado el proceso. No obstante, con fecha 2 de 
setiembre de 2011, Gloria S.A. solicitó que se tenga presente lo siguiente:  
 

- El demandante, teniendo la carga de la prueba, no ha probado la vulneración 
que manifiesta haber sufrido. No determina qué publicidad de Gloria tiene 
contenido discriminatorio y engañoso.  

- Como el demandante no identificó la publicidad que estaría vulnerando sus 
derechos, ha ofrecido como medio probatorio de su demanda que se ordene 
a Televisión Nacional del Perú (canal 7), que presente todos los anuncios 
publicitarios de Gloria en el 2007. No obstante, este pedido fue desestimado 
mediante Resolución N° 04 del 25 de octubre de 2010 dado que en el proceso 
de acción de amparo no existe etapa probatoria. Adicionalmente, el 
demandante planteó ampliar su petitorio al solicitar que se oficie a ABOPE 
TIME PERÚ S.A. para que proporcione la publicidad televisiva de Gloria por 

 
8 Artículo III, 4to. Párrafo del C.P.Const.  
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los años 2006, 2007 y 2008, esto es años posteriores a su demanda. El 
demandante pretendió que se analicen todas las publicidades de Gloria en 
esos años, sin determinar cuál de ellas resultaría discriminatoria. 

- Las pruebas presentadas por el Sr. Linares no tienen la capacidad de probar 
la supuesta vulneración del derecho a la no discriminación dado que son cartas 
remitidas a Gloria que no prueban vulneración alguna, así como la página web 
de APRODEH. Por otro lado, en una de las cartas que INDECOPI respondió, 
se evidencia que el órgano competente ya había analizado la publicidad de 
Gloria y concluyó que no se habría vulnerado el derecho a la no discriminación. 

- Sobre la supuesta publicidad engañosa, el artículo presentado por el 
demandante, “Verdades y mitos de la leche” no muestra un estudio científico 
sobre las consecuencias del consumo de leche, sino solo se trata de un 
artículo periodístico.  

- Para el caso en cuestión, la publicidad de Gloria no tiene connotaciones 
negativas respecto de ninguna persona, ya sea por motivos sociales o raciales. 
No se menosprecia a ninguna persona en la publicidad.  

- Gloria no ha sostenido que el simple consumo de su producto, o el consumo 
de leche en general, conlleve necesariamente al crecimiento, sino que ésta 
indefectiblemente contribuye al crecimiento de las personas al ser rica en 
calcio y nutrientes.  
 

2.14. Sentencia de Primera Instancia 
 
Mediante Resolución N° 14 de fecha 24 de octubre de 2011, se declara fundada la 
demanda de amparo. Como consecuencia, se ordena a la empresa comprender en 
sus comerciales a personas con rasgos étnicos en un porcentaje proporcional al gran 
número de los peruanos e improcedente sobre los extremos de la publicidad engañosa 
imputada a la empresa. Las razones fueron los siguientes: 
 

- Habiendo recurrido por los mismos hechos y materia conforme a la denuncia 
de publicidad engañosa, el mismo accionante ha presentado la Resolución 
0703-2008/TDC-INDECOPI. La parte actora no agotó la vía previa por lo que 
debe recurrir a un procedimiento contencioso administrativo. 

- La publicidad de Gloria conlleva una discriminación indirecta pues aparenta no 
tener intención de discriminar; sin embargo, al tratarse de un producto de la 
canasta básica expuesto en canales a nivel nacional, produce un efecto 
adverso y conlleva a un trato diferenciado y desigual.  

- La empresa no toma en cuenta en su propaganda, los mandatos 
constitucionales que prohíben la discriminación de cualquier tipo, como la 
exclusión de un grupo mayoritario de peruanos. Gloria debe coadyuvar a la 
cohesión social.  
 

2.15. Apelación (Gloria S.A.)  
 
El 9 de noviembre de 2011, la empresa presenta un recurso de apelación a la 
Resolución de Primera Instancia y señala como motivos: 
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- El Juzgado declaró fundada el extremo de la discriminación racial y dispuso 
que Gloria comprenda en sus comerciales y/o propagandas a personas con 
rasgos multiétnicos en una proporción a la mayoría de los peruanos. Sin 
embargo, el demandante no ha probado tales hechos puesto que no ha 
probado evidencia de la emisión de la publicidad ni el tiempo en el cual fue 
difundida.  

- Los medios probatorios del Sr. Linares no tienen capacidad para probar la 
supuesta vulneración del derecho a la no discriminación o el carácter 
engañoso de estos.  

- La publicidad de Gloria no tiene una connotación negativa respecto a ninguna 
persona o raza. No existe actitud de rechazo en la publicidad.  

- INDECOPI previamente ya ha señalado que no existe vulneración del principio 
de no discriminación en la publicidad.  
 

En consecuencia, se concede la apelación interpuesta contra la Resolución N° 14.  
 

2.16. Aclaración de sentencia (Sr. Linares) 
 
El 11 de noviembre de 2011, el Sr. Linares solicitó la aclaración de la Resolución N° 
14. Señala que su demanda comprende tres aspectos específicos: (i) el cese de 
comerciales o propagandas con contenido discriminatorio hacia las personas de 
estatura baja; (ii) suspender la convocatoria de personas con rasgos caucásicos para 
la publicidad de la empresa demandada y (iii) el cese del contenido engañoso. Sin 
embargo, la discriminación social y racial y la publicidad engañosa solo han sido 
parcialmente ponderados en a sentencia. La discriminación social hacia las personas 
de talla baja no ha sido considerada en la sentencia recurrida. Así pues, la sentencia 
debe pronunciarse separadamente sobre la discriminación social y la publicidad 
engañosa.  
 
2.17. Apelación (INDECOPI) 
 
Con fecha 11 de noviembre de 2011, INDECOPI apela la Resolución N° 14 y señala 
los siguientes argumentos:  
 

- El demandante no pudo recurrir a la vía del amparo dado que primero debía 
agotar la vía administrativa, esto es, presentar una denuncia formal. 

- En cuanto a la impugnación de la presunta omisión de la Administración 
Pública, debió recurrir al procedimiento contencioso administrativo.  

- Se está infringiendo normas sustantivas como lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 691 ya que la Comisión de Represión de Competencia Desleal 
es la competente para fiscalizar y sancionar contenido respecto a la publicidad 
comercial. En efecto, el Juez de Primera Instancia ha extralimitado sus 
funciones.  
 

Finalmente, se concede la apelación interpuesta contra la Resolución N° 14 
 
2.18. Expresión de agravios (Gloria) 
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En el escrito de fecha 17 de enero de 2012, la empresa cumple con expresar los 
agravios, señalando lo siguiente: 
 

- El Juzgado reconoció que en el expediente no existe ninguna prueba física 
sobre la publicidad en cuestión, sin embargo, ha declarado fundada en parte 
una demanda sin que la demandada haya tenido la oportunidad de ver la 
publicidad que se cuestiona.  

- La publicidad de Gloria no tiene connotación negativa respecto a ninguna 
persona, por ningún motivo. Tampoco existe menosprecio o rechazo hacia 
algún grupo o persona.  
 

2.19. Absolución de expresión de agravios (Sr. Linares) 
 
El 9 de febrero de 2012, el demandante cumple con absolver la expresión de agravios. 
En tal sentido, señala lo siguiente: 
 

- No se incluyó fotografías, audios, videos o cualquier otro material multimedia 
porque la evidencia era notoria en aquellos años, sin embargo, pasado casi 
cinco años de iniciado el proceso, la empresa demandada pretende evadir su 
responsabilidad.  

- El extremo de la discriminación social por la estatura de las personas se ha 
subsumido equivocadamente en el extremo de las falsas propiedades del 
producto, por lo que la Sala debe pronunciarse sobre cada extremo de manera 
separada.  

 
2.20. Sentencia de Segunda Instancia 
 
Mediante Resolución N° 8 del 22 de febrero de 2012, se resuelve revocar la Sentencia 
del 24 de octubre de 2011 que declaró fundada en parte el amparo y como 
consecuencia la demandada debía comprender en sus comerciales a personas de 
rasgos multiétnicos en proporción a la mayoría de los peruanos y reformándola la 
declara infundada por las siguientes razones: 
 

- No existe certeza en lo indicado por el Sr. Linares pues solo los sustentos 
como la prueba puede situar al juez en la convicción de su decisión. La 
ausencia de pruebas es evidente y es debido a ello que el propio demandante 
solicitó a ABOPE TIME PERU S.A. los medios probatorios; sin embargo, en 
los procesos constitucionales no hay actividad probatoria. Se debe desestimar 
la demanda al no haberse acreditado pruebas con medios probatorios 
apropiados.   

 
2.21. Recurso de Agravio Constitucional (Sr. Linares) 
 
El 19 de marzo de 2012, el demandante, el Sr. Linares, interpone Recurso de Agravio 
Constitucional contra la Resolución N° 8 exponiendo los siguientes argumentos: 
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- No se consideró los argumentos del demandante vertidos en la absolución de 
la expresión de agravios con lo que se vulnera el principio procesal de igualdad 
de las partes.  

- No se atiende a la solicitud de aclaración de Sentencia dado que el primer 
extremo de la demanda sobre la discriminación social hacia las personas de 
estatura baja en la publicidad de Gloria no ha sido resuelto en la sentencia de 
segundo grado. 

- Las comunicaciones remitidas a Gloria S.A. y a INDECOPI manifiestan la 
preocupación por el contenido discriminatorio en la publicidad.  

- El Colegiado no realiza valoración alguna de las pruebas ofrecidas por el Juez 
de Primera Instancia.  
 

2.22. Sentencia del Tribunal Constitucional  
 
El 23 de octubre de 2012, el Tribunal Constitucional resuelve lo siguiente: 
 

- Es recién con la solicitud de aclaración de la sentencia que se precisa el 
petitorio en tres aspectos: el cese de la publicidad discriminatoria social, 
suspender los comerciales con contenido discriminatorio y el cese del 
contenido engañoso.  

- No se debe analizar la pretensión de la conclusión de los comerciales 
engañosos pues dicho extremo fue desestimado en primera instancia y 
consentido por el demandante.  

- La pretensión de ordenar a la demandada a que deje de convocar personas 
con rasgos caucásicos para sus publicidades es contraria a la naturaleza del 
amparo y en caso de estimarse, se restringe de manera irrazonable el ejercicio 
del derecho a la libertad de contratar.  

- Sobre la vulneración del derecho a la igualdad y no discriminación, el 
demandante no aprobó algún método probatorio que respalde su alegato de 
publicidad discriminatoria. Sin embargo, INDECOPI adjuntó el comercial que 
el demandante considera que es discriminatoria. En ella no observa 
preferencia sobre alguna raza y/o estatura; tampoco se menoscaba el 
reconocimiento de un derecho. Los alegatos del demandante son subjetivos. 

 
Finalmente, la demanda es declarada infundada debido a que no se acreditó la 
vulneración de los derechos que señala el Sr. Linares. 

3. Cuestiones generales 

 
3.1. ¿Qué es la discriminación? 
 
El Perú es un país diverso, con una gran variedad de etnias, razas e idiomas. Sin 
embargo, como es apreciable, en la actualidad, existen casos de discriminación hacia 
personas o grupos que poseen características innatas como el origen étnico, religión, 
sexo, condición económica, discapacidad, alguna condición en particular, orientación 
sexual, entre otros. Esta discriminación o menosprecio no solo se traduce en un “mal 
trato”, sino en el trato desigual que, sin justificación alguna, reciben estas personas o 
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grupos y que los priva de goce del ejercicio de sus derechos como el derecho al 
trabajo, salud, educación y más. Así, en palabras de Zepeda, la discriminación es una 
conducta, socialmente extendida, de desprecio contra una persona o grupo de 
personas sobre la base de un prejuicio negativo que tiene por efecto (intencional o no) 
dañar sus derechos y libertades fundamentales (2005:23). Lamentablemente, la 
discriminación presente en nuestra sociedad es negada y hasta naturalizada en la 
mayoría de las ocasiones.  
 
Cabe precisar que el derecho a la no discriminación está estrechamente vinculado al 
derecho a la igualdad. Se reconoce el derecho a la igualdad y se prohíbe el acto de 
discriminar por precisos motivos. Así, la Constitución Política del Perú de 1993, 
señala, en el artículo 2, que las personas tienen derecho a la igualdad ante la ley y 
que nadie puede ser discriminado por ningún motivo. Y, a su vez, el derecho a la 
igualdad también es reconocido como un principio rector del Estado Democrático, 
como lo señala el fundamento 9 del Expediente N° 03843-2008-PA/TC: “La igualdad, 
además de ser un derecho fundamental, es también un principio rector de la 
organización del Estado Social y Democrático de Derecho y de la actuación de los 
poderes públicos”. Entonces, la igualdad presenta doble dimensión. En primer lugar, 
es un principio rector de todo el ordenamiento jurídico del Estado Democrático de 
Derecho; mientras que, por otro lado, es un derecho subjetivo que puede ser exigido 
individualmente. Este derecho confiere el derecho a ser tratado con igualdad ante la 
ley y a no ser discriminado por algún motivo (Eguiguren, 1997: 63). Esto es, que la 
igualdad es una regla que debe permanecer en la legislación del Estado y aplicarse 
junto a los demás derechos fundamentales, por lo que una ley no puede excluir 
arbitrariamente a alguna persona y, además, la aplicación de la ley debe ser a todos 
los ciudadanos por igual cuando estos se encuentren en situaciones semejantes o 
similares. 
 
No obstante, el principio de igualdad entendido como la igualdad ante la ley, a su vez, 
puede ser entendido desde dos vertientes: formal y material. La primera de estas que 
hace referencia al trato igualitario y que la aplicación de la ley sea igual para todas las 
personas y, en el caso de la igualdad material, la ley debe crear oportunidades para 
todas las personas por igual, es decir, dar las herramienta suficientes y necesarias a 
las personas que lo necesitan para remover obstáculos y crear igualdad de 
condiciones. Por ello, se debe señalar que, si bien el trato diferente hacia alguna 
persona está prohibido, no todo trato diferenciado implica discriminación. Esto radica 
en el hecho que hay justificación para no catalogar un trato como discriminatorio. Para 
que exista discriminación, debe haber un trato de forma desigual en base a prejuicios 
y ello generará un impacto negativo en los sujetos que son discriminados pues habrá 
afectación a su dignidad (Amaya, 2015:19) 
 
Es importante a su vez, reconocer que hay dos formas de discriminación: directa e 
indirecta. Según Huerta, en la discriminación directa, el trato discriminatorio se 
manifiesta de manera clara mientras que en el caso de la discriminación indirecta, la 
discriminación es neutra, es decir, se debe acudir a consultar más elementos para 
poder identificar si se está frente a un trato discriminatorio (2005: 312). Por proponer 
ejemplos, en el caso de la discriminación directa, una norma que explícitamente 
prohíba a las mujeres trabajar o la existencia de normativa que promueva el despido 
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laboral a mujeres en estado de gestación. Por el lado de la discriminación indirecta, 
alguna norma que establezca que para aplicar a un trabajo necesitas determinada 
apariencia o solicitar una determinada cualidad física que predomine en cualquiera de 
los dos sexos.  
 
Ante este menoscabo del ejercicio de derechos a personas o grupos, la Comunidad 
Internacional ha desarrollado normas que garantizan el derecho a la igualdad y la no 
discriminación. Es el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948 (artículo 2), la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(artículo 2), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2, numeral 
1), la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 1, numeral 1), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 2, numeral 2, 
artículo 3 y artículo 10, numeral 3).  
 
No solo los cuerpos normativos internacionales protegen el derecho a la igualdad y la 
no discriminación, también lo hace la Constitución Política del Perú de 1993 que 
proclama que toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. Nadie debe ser 
discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquiera otra índole.  
 
3.2. Escenarios/tipos de discriminación  
 
En la sociedad, existen múltiples tipos de discriminación, entre los cuales se 
encuentran la discriminación por motivos de raza, origen, sexo, religión, condición 
económica y/o social, idioma, entre otros. Cabe resaltar que, las personas no 
necesariamente pueden identificarse con solo un tipo de discriminación, sino que, 
puede darse el caso que puedan identificarse con más de un tipo y ello aumentaría el 
grado de discriminación. Por ejemplo, una persona originaria de la sierra peruana que 
hable quechua, puede estar frente a la discriminación de origen, así como la 
discriminación por idioma. En nuestro país, la Constitución Política menciona estos 
tipos en el artículo 2, numeral 2. A continuación se explica de qué trata cada uno de 
ellos:  
 
3.2.1. Discriminación por raza (racismo): Generalmente se suele tomar como 
sinónimos al racismo y discriminación, sin embargo, el racismo es un tipo de 
discriminación y lamentablemente el más frecuente en nuestro país. El racismo 
constituye una discriminación efectuada por las adscripciones raciales atribuidas a un 
individuo o colectividad (Drinot, 2014: 2). Esta discriminación racial, en la mayoría de 
los casos, se encuentra ligada con la discriminación linguística o geográfica. Esto es, 
la discriminación a las personas por ser quechuahablantes o por ser oriundo de 
regiones marginalizadas (como por ejemplo llamar “serrano” de manera despectiva a 
quienes provienen de la Sierra de nuestro país).  
 
3.2.2. Discriminación por Idioma: En el caso del idioma, como se ha mencionado 
anteriormente, está ligado al racismo. Esto se puede observar cuando personas que 
no tienen al español como lengua materna, son escuchados hablando o utilizando 
malas conjugaciones o palabras. Un grupo que suele sufrir de este tipo de 
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discriminación son las personas quechuahablantes, personas generalmente que 
provienen del interior del país, quienes no manejan muy bien el español. 
 
3.2.3. Discriminación por condición social: En este tipo de discriminación, el 
menosprecio es hacia la persona o grupo de personas que pertenecen a distinta 
condición social/económica. Por ejemplo, por situación educativa, económica, 
apellido, distrito de residencia. 
 
3.2.4. Discriminación por sexo: Discriminación a personas por su género, 
generalmente por ser mujer. Por ejemplo: Discriminación salarial por sexo, en el cual 
un grupo que tiene las mismas cualidades y condiciones que otro, suele percibir 
menores ingresos solo por pertenecer a un grupo, en este caso, para el ejemplo, 
femenino. Así, por ejemplo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW), ratificado por el Perú en 1982, señala que 
se condenará todo tipo de discriminación contra la mujer en todas sus formas. 
Asimismo, la Ley N° 28983 tiene como objeto la igualdad entre hombres y mujeres, 
impidiendo la discriminación en todas las esferas de la vida.  
 
3.2.5 Discriminación por motivos religiosos: En este tipo de discriminación se 
menosprecia a las personas por sus creencias religiosas. En la Constitución Política 
del Perú, además de contemplar el derecho a la igualdad ante la ley y no ser 
discriminado por motivo de religión, se señala que toda persona tiene derecho a la 
libertad de conciencia y de religión ya sea en forma individual o en asociación. 
Asimismo, que no hay persecución por ideas o creencias ni delito de opinión. Por 
consiguiente, la Ley N° 29635, Ley de libertad religiosa, publicada en el año 2010, 
también tuvo como objetivo garantizar el derecho fundamental a la libertad de religión, 
tal como lo reconoce nuestra Constitución y, como consecuencia, prohibir toda acción 
u omisión que discrimine a una persona en razón de sus creencias religiosas. 
 
3.2.6. Discriminación laboral: Es un tipo de discriminación que está ligado a otros tipos 
como la discriminación por raza, sexo, religión, contratación. Por ejemplo: Solicitar a 
personas de “buena presencia” para algún puesto de trabajo, no contratar a personas 
de alguna religión en particular por motivos no justificados, no contratar a mujeres u 
hombres cuando la labor la pueden hacer ambos en las mismas condiciones.  Del 
mismo modo, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha establecido que la 
discriminación es cualquier exclusión o preferencia que se base en motivos de raza, 
color, religión, ascendencia nacional, entre otros, que tengan por efecto alterar la 
igualdad de oportunidades en el ámbito laboral9. Asimismo, la Constitución del Perú 
indica, en su artículo 26, que en las relaciones laborales se respeta, como uno de los 
principios, la igualdad de oportunidades sin discriminación. Así, en concordancia con 
la Constitución, en el año 2017 se publicó la Ley N° 30709, la cual tiene como finalidad 
prohibir la discriminación con relación a la remuneración entre varones y mujeres, 
mediante la determinación de categorías y funciones que permitan la ejecución del 
principio de igual remuneración por igual trabajo. Igualmente, la Ley de Productividad 
y Competitividad en el Empleo (Decreto Legislativo 728) indica que cuando el despido 
tenga como motivo la discriminación, este será considerado nulo.  

 
9 OIT, Convenio 111 
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3.3. Remedios en caso de actos de discriminación (amparo, medidas 
administrativas: municipales, INDECOPI) 
 
En casos de actos de discriminación, el ordenamiento jurídico ha previsto remedios, 
entendiéndose por remedios a las estructuras o fórmulas jurídicas a través de las 
cuales un individuo (o un conjunto de ellos) protege sus derechos subjetivos (o sus 
intereses jurídicamente relevantes) de una agresión o infracción (Saavedra, 2014: 
114).  
 
Es importante mencionar el avance normativo con respecto a las ordenanzas que son 
expedidas por los gobiernos regionales, municipales y distritales en las cuales se 
prohíbe la discriminación en todas sus formas. Estos cuerpos normativos plantean la 
protección de los consumidores ya que establecen sanciones a los establecimientos 
de atención al público que cometan actos discriminatorios como la prohibición del 
ingreso de personas al local por motivos injustificados, así como establecer sanciones 
cuando los anuncios publicitarios del establecimiento público contengan imágenes o 
frases discriminatorias.  
 
Además de los gobiernos regionales, municipales y distritales, las instituciones 
públicas también son las encargadas de atender casos de discriminación, por lo tanto, 
son las competentes para investigar los hechos ocurridos y, a su vez, sancionarlos. 
Entre estas instituciones se encuentran, por ejemplo, el Ministerio de Educación, el 
Ministerio de Trabajo y el INDECOPI. Es así como, en el caso de Indecopi, el Código 
de Protección y Defensa del Consumidor, señala como derecho del consumidor el 
trato justo y equitativo en toda transacción comercial y no ser discriminados por ningún 
motivo ya sea raza, religión, opinión, condición económica u otros. A su vez, el mismo 
Código establece que los proveedores no pueden establecer discriminación en 
cualquiera de sus formas con respecto a los consumidores, se encuentren o no en 
una relación de consumo10. Y, en cuanto al consumidor frente a la publicidad, el mismo 
Código protege al consumidor para que los anuncio no afecten el principio de 
adecuación social, evitando que los induzca a cometer actos antisociales o de 
discriminación.  
 
En el año 202111, Indecopi impuso más de 4 millones de soles en multas por actos de 
discriminación contra los usuarios. De acuerdo con la noticia del Diario El Peruano, 
los actos de discriminación reiterados que fueron sancionados por las comisiones de 
protección al consumidor tuvieron como motivo la discriminación por motivo de 
género, orientación sexual, edad, discapacidad, entre otros. Cabe resaltar que, 
además de las multas impuestas, INDECOPI, con el objetivo de corregir los actos 
discriminatorios, ordena el cumplimiento de medidas correctivas como, por ejemplo, 
que la empresa sancionada ofrezca disculpas públicas, que se realicen 
capacitaciones al personal de la empresa, entre otros.  
 

 
10 Código de Protección y Defensa del Consumidor, artículo 38 
11 Tomado de Diario el Peruano: https://elperuano.pe/noticia/124501-indecopi-multas-por-actos-de-
discriminacion-en-relaciones-de-consumo-superan-los-s-4-millones 

https://elperuano.pe/noticia/124501-indecopi-multas-por-actos-de-discriminacion-en-relaciones-de-consumo-superan-los-s-4-millones
https://elperuano.pe/noticia/124501-indecopi-multas-por-actos-de-discriminacion-en-relaciones-de-consumo-superan-los-s-4-millones
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En cuanto al ámbito penal, el Decreto Legislativo N° 1323, publicado en el año 2017, 
modificó el artículo 323 del Código Penal. Este artículo castiga con pena privativa a la 
persona que realice actos que menoscaben los derechos reconocidos en la Carta 
Fundamental -o en tratados que versan sobre derechos humanos ratificados por 
nuestro país- basados en motivos religiosos, raciales, de nacionalidad, sexo, cultura, 
discapcidas, nivel socioeconómico y más.  
 
Cabe agregar que el derecho a la igualdad y el derecho a la no discriminación son 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política (artículo 2), por tanto, 
en casos de vulneración de derechos reconocidos constitucionalmente, la persona 
agraviada puede recurrir a procesos constitucionales de tutela de derechos 
fundamentales como el amparo.  Esta garantía constitucional se encuentra regulada 
en el artículo 200 de la Constitución del Perú. 
 
Este proceso constitucional es de suma importancia y uno de los utilizados de manera 
frecuente. Aproximadamente, el 70% de la carga del Tribunal Constitucional peruano 
se refiere al proceso de amparo (Figueroa, 2012: 82). Sin embargo, el mencionado 
proceso tiene un carácter residual o subsidiario. Esto es que, se emplea cuando la 
protección a los derechos fundamentales no se puede obtener mediante los procesos 
judiciales ordinarios. Así, el Nuevo Código Procesal Constitucional, vigente desde el 
2021, puntualiza que, si existen vías procedimentales específicas y que sean 
igualmente satisfactorias para proteger el derecho constitucional vulnerado, no 
procederá el proceso constitucional12. No obstante, el mismo Código señala que 
existen excepciones en los cuales no será exigible de las vías previas13. Asimismo, 
como el proceso de amparo tiene carácter de urgencia, la actividad probatoria es 
mínima y bastará con la acreditación del presunto acto que está causando la lesión. 
 
3.4. Configuración para Indecopi  
 
El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI), organismo que vela por el buen funcionamiento del mercado, 
fiscaliza la libre y leal competencia y protege al consumidor y a la propiedad 
intelectual, es el encargado de sancionar los actos discriminatorios en el ámbito de 
una relación de consumo. Es así como, de verificarse un caso de discriminación, el 
INDECOPI puede iniciar un procedimiento sancionador de oficio o de parte y 
finalmente imponer medidas correctivas, multas o sanciones.  
 
Ahora bien, la discriminación es un acto denigratorio que desde hace muchos años ha 
estado presente en la sociedad; sin embargo, recién en el año 1998, con el 
Documento de Trabajo N° 3-1998 -emitido por INDECOPI- se llegó a la conclusión de 
la necesidad de modificar la legislación en materia de consumo y admitir la figura de 
“discriminación en el consumo” (Amaya, 2015: 34). Por ello, a partir de aquel año se 
promulgaron modificaciones y nuevas normas para precisar el tema de la 
discriminación en el consumo, entre ellas, la Ley N° 27049 y el Decreto Legislativo N° 
1045. Del mismo modo, con la promulgación del actual Código de Protección y 

 
12 Nuevo Código Procesal Constitucional, art. 7, inc. 2 
13 Nuevo Código Procesal Constitucional, art. 43 
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Defensa del Consumidor (CPDC), vigente desde el año 2010, se destacó la necesidad 
de prohibir todo acto de discriminación y del trato diferenciado ilícito. Este Código 
establece que los consumidores tienen derecho a un trato equitativo y justo durante 
toda transacción comercial y, además, a no ser discriminados por ningún motivo14.  
Adicionalmente, el citado Código recalca que los proveedores, con respecto a los 
consumidores, no pueden establecer discriminación en cualquiera de sus formas, se 
encuentren o no en una relación de consumo. Además, el mencionado cuerpo legal 
también proscribe la prohibición del trato diferenciado ilícito15 señalando que está 
prohibido el rechazo a las personas sin que existan causas de seguridad del local o 
tranquilidad de los clientes y/o otros motivos semejantes. Y, se debe tomar en cuenta 
que, el trato diferenciado hacia los consumidores debe obedecer a causas razonables 
y, sobre todo, objetivas. Al respecto, Amaya menciona que el trato diferenciado ilícito 
consiste en la conducta mediante la cual se le niega a un consumidor la adquisición 
de algún producto o servicio por cualquier motivo que no resista el análisis del 
razonabilidad, proporcionalidad u objetividad y que, por el contrario, se encuentre 
fundamentado en cuestiones solamente subjetivas, como por ejemplo, condiciones 
exageradas para admitir el ingreso de clientes a un establecimiento o la enemistad 
entre el proveedor y el consumidor (2015: 27) 
 
Por lo expresado anteriormente, existe diferencia entre un acto de discriminación y un 
trato diferenciado ilícito. Ambas figuras restringen al consumidor a acceder a los 
bienes o servicios que se ofertan sin justificación alguna; asimismo, ambas son formas 
de tratos desiguales.  En relación al trato diferenciado ilícito, los motivos por los cuales 
se trata de manera desigual a las personas son injustificados y simples, como, por 
ejemplo, no vender un producto -aún cuando el proveedor tiene stock- a un 
consumidor solo por el hecho de tener el cabello de algún color determinado. Empero, 
los actos de discriminación basan el trato desigual e injustificado en motivos de 
relevancia social afectando la dignidad de la persona. Es por ello por lo que, la 
discriminación es más reprochable. Como lo señala Amaya, la figura de la 
discriminación es un tipo infractor más agravado puesto que vulnera más de un 
derecho fundamental como la igualdad y la dignidad (2015: 29). Es más, la 
discriminación en el consumo, además de poder ser sancionado administrativamente, 
puede ser perseguido como delito y, por ende, el proveedor puede ser sancionado 
con pena privativa de la libertad. Caso contrario, el trato diferenciado ilícito solo 
configura una infracción administrativa. Un ejemplo16 de discriminación racial es el 
caso de la Discoteca Café del Mar17. Esta discoteca fue sancionada hasta en dos 
oportunidades debido a actos de discriminación racial. Este establecimiento negaba 
la entrada de parejas con rasgos mestizos alegando que no eran socios y que debían 
presentar el carnet del local. Sin embargo, otras personas con rasgos caucásicos, 
entre ellos, tener la tez clara, entraban a la discoteca solo mostrando el DNI. La Sala 
tomó en cuenta varios medios probatorios, entre ellos que el público de la mencionada 
discoteca generalmente era un grupo homogéneo de personas con características 

 
14 CPDC, art. 1, inc. d) 
15 CPDC, art. 38, incisos 2 y 3.  
 
16 Expediente Nº 176-2006/CPC 
17 Resolución Nº 911-2006/CPC del 23 de mayo de 2006 y  Resolución Nº 2174-2006/CPC del 21 de noviembre 
de 2006 
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similares en aspectos raciales y vestimenta; esto comprobaba que el establecimiento 
seleccionaba a los clientes por motivos de raza y de status o condición social. 
 
Cabe resaltar que, el artículo 38 incisos 2 y 3 del CPDC hace mención de que el trato 
diferente en los consumidores debe obedecer a causas razonables y, a su vez, 
objetivas. Asimismo, se prohíbe la exclusión de las personas sin que existan causas 
de seguridad del establecimiento o la tranquilidad de los demás clientes. De estos 
incisos se desprende que, si el trato diferenciado tiene una justificación razonable y 
existen causas justificadas como la seguridad y tranquilidad a los demás, este deja de 
ser ilícito. Como ejemplo18, en el año 2009, no se les permitió el ingreso a dos 
personas a una agencia bancaria. Una de ellas portaba un arma de fuego. El personal 
de seguridad de la agencia negó el ingreso de estas personas para salvaguardar la 
seguridad de los demás clientes y del establecimiento. Posteriormente, el usuario 
afectado manifestó que él era un recluso con permiso expedido por el INPE y estaba 
acompañado por un policía de civil. Ante ello, la Sala19 revocó la decisión de la primera 
instancia argumentando que es justificado que el proveedor negara la entrada al 
establecimiento en las condiciones de las personas mencionadas, más aún cuando 
en este establecimiento se maneja dinero en efectivo y los demás clientes pueden 
verse sobreexpuestos a actos delictivos.  
 
Ahora bien, Indecopi también fiscaliza la leal competencia, por lo que es menester 
señalar cómo se configura la discriminación en la competencia desleal. El Decreto 
Legislativo N° 1044, publicado en el año 2008, en su artículo 18, inciso a) distingue, 
como acto de competencia desleal, el inducir a los receptores de la publicidad a 
cometer actos discriminatorios u ofensa por motivo de raza, origen, sexo, religión, 
idioma, condición económica, opinión o de cualquier otra índole. En ese sentido, la 
prohibición radica en estimular a que los consumidores que visualizan la publicidad 
cometan actos discriminatorios, así como ilegales.  

4. Problemas jurídicos del expediente 
 
Los problemas jurídicos del expediente son los siguientes: 
 
4.1. Determinar si la publicidad emitida por el Grupo Gloria deviene en 
discriminatoria  
 

a)  Discriminación social por motivo de la estatura de las personas en la 
publicidad 

 
b) Discriminación racial por la presencia de personas con rasgos caucásicos en 

la publicidad  
 
4.2. Determinar si la publicidad deviene en engañosa  
 

 
18  Expediente Nº 79-2009/CPC-Indecopi-CAJ 
19 Resolución Nº 1867-2010/SC2-Indecopi del 23 de agosto de 2010. 
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4.3.  Determinar si el amparo fue la vida idónea 

5. Análisis de los problemas jurídicos del Expediente  

5.1. Determinar si la publicidad emitida por el Grupo Gloria deviene en 
discriminatoria 
 

a) Discriminación social por motivo de la estatura de las personas en la 
publicidad 
 
En el caso en cuestión, el Sr. Oshiro manifestó que la publicidad de la empresa 
Gloria contiene un contenido discriminatorio por talla pues existe un sentido de 
menosprecio a la estatura baja de las personas. Esto genera un perjuicio al 
desarrollo psicológico de sus menores hijos dado que, por ser ellos de baja 
estatura, la publicidad contribuye a que ellos sean objeto de burla. No obstante, 
la institución competente, INDECOPI, se pronunció mediante una Carta que 
en la publicidad del Grupo Gloria no se ha apreciado que existiera alguna 
inadecuación entre el principio de no discriminación y el anuncio de leche 
Gloria; asimismo que la publicidad no es capaz de generar objetivamente 
conductas ofensivas o discriminatorias.  
 
En primer lugar, se debe tener en cuenta que los hechos tuvieron lugar en los 
años 2006 y 2007, cuando el cuerpo normativo que regulaba la competencia 
desleal era la Ley N° 26122 (pub. 30/12/1992). Sin embargo, es importante 
resaltar que gran número de los actos de competencia desleal se desarrollan 
mediante la publicidad (Kresalja, 1994: 287), por lo que es menester hacer 
mención del Decreto Legislativo N° 691 “Normas de la Publicidad en Defensa 
del Consumidor” (pub. 6/11/1991). Este último decreto establecía en su artículo 
3: 

Artículo 3.- Los anuncios deben respetar la Constitución y las Leyes. 

Ningún anuncio debe favorecer o estimular cualquier clase de ofensa o 
discriminación racial, sexual, social, política o religiosa. 

Los anuncios no deben contener nada que pueda inducir a actividades 
antisociales, criminales o ilegales (…)  

Al momento de realizar publicidad, se debe tener en cuenta que los derechos 
fundamentales, que están proclamados en nuestra Constitución, exigen que 
nadie puede ser objeto de discriminación por motivos de sexo, religión, raza o 
de cualquier otra índole. Por esa razón, normas como el Decreto Legislativo N° 
691 establecen que ningún anuncio debe estimular la discriminación en 
cualquiera de sus formas.  Al respecto, es importante entender la obligación de 
que los anuncios deben evitar la ofensa o discriminación, así López Raygada 
refiere que:  

Atendiendo a esta obligación, los anuncios y las campañas publicitarias deben 
evitar generar afectaciones a la igualdad social en la realidad, provocando 
efectos de exclusión o de aislamiento de minorías, menos aun sátiras, burlas 



31 
 

o minimización sobre determinada condición sexual o política. (...) Los 
anunciantes y las agencias publicitarias se deben mantener atentos para evitar 
que la creatividad o el humor puedan, involuntariamente, contribuir a generar 
un efecto nocivo en la sociedad (2007: 198) (el subrayado es mío). 

Por lo antes expuesto, las publicidades no pueden estimular o incentivar 
cualquier clase de ofensa o discriminación, en este caso, discriminación social 
por la talla de las personas; es decir no se puede motivar a que las personas 
que visualizan los anuncios publicitarios cometan actos ofensivos o 
discriminatorios. Por ejemplo, que, en un comercial, una persona se exprese 
despectivamente de alguna persona de talla baja utilizando calificativos 
peyorativos. Esto haría que las personas receptoras del mensaje publicitario -
sobre todo los menores de edad- traten de esa manera a las personas de talla 
baja.  

Además, el mismo artículo establece como obligación el no enaltecer, inducir 
o estimular actividades antisociales. Así, también en palabras de López 
Raygada:  

Es antisocial, en consecuencia, cualquier conducta deshonesta, contraria a la 
verdad o violenta, entre otras que sean capaces de deteriorar las condiciones 
de convivencia. Se encuentran incluidas en la categoría de conductas 
antisociales aquellas que implican la violación de una norma jurídica o la 
realización de un crimen o delito. (2007: 198) (el subrayado es mío). 

De lo dicho anteriormente, los anuncios no pueden estimular a que los 
consumidores realicen cualquier actitud o comportamiento violento, contrario a 
la verdad, que sea incorrecta, que incentive el realizar un delito, entre otros. 
Por ejemplo, estaría prohibido que en un anuncio publicitario se incentive a 
estafar a las personas pues ello es un delito. De la misma forma, un anuncio 
no puede contener comportamientos violentos como incentivar que un niño 
golpee a otro niño o insultar.  

En el caso en cuestión, el Sr. Linares indica que el extremo que versa sobre la 
discriminación por la estatura de las personas no se ha resuelto en la sentencia 
de primera instancia. Del mismo modo, menciona que dicho extremo ha sido 
subsumido en el extremo de la publicidad engañosa. No obstante, en la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 23 de octubre de 2012, se 
analiza la pretensión de cese de la publicidad discriminatoria. A continuación, 
se analizará si la publicidad emitida por Gloria S.A. es discriminatoria por 
motivos sociales como la talla de las personas.   

Es importante resaltar también que, en el presente caso, el demandante no 
presentó la publicidad que supuestamente resulta discriminatoria. Tampoco se 
identificó en qué fecha se publicó o en qué medios de comunicación. La 
ausencia de esta prueba fue tan evidente que el mismo demandante tuvo que 
solicitar a ABOPE TIME PERU S.A. que proporcione la publicidad televisiva 
entre los años 2006, 2007 y 2008. Sin embargo, este pedido no fue atendido 
debido a que, en los procesos constitucionales como el amparo, la etapa 
probatoria está proscrita. No obstante, del listado de medios probatorios, se 
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aporta que “los anuncios fueron propalados en el último año”, de lo que se 
infiere que la publicidad supuestamente discriminatoria fue transmitida durante 
abril de 2006 y abril de 2007. Además, tomando en cuenta la solicitud del 
demandante hacia ABOPE TIME PERU S.A., se establece que la difusión de 
la publicidad supuestamente discriminatoria se dio entre 2006 y 2008. Es 
necesario subrayar que INDECOPI, al contestar la demanda, aportó los 
comerciales que el demandante considera discriminatoria. Así, en la 
Resolución N° 703-2008/TDC-INDECOPI se señalan las publicidades de la 
campaña “Tres vasos de leche al día”, las cuales expresan lo siguiente:  

Primer anuncio: Se muestra a un infante y su madre en una tienda. El menor 
observa a otro niño más alto que él. El niño se marcha de la bodega y al 
caminar por la vía pública, mira a otro menor de sombrero amarillo más alto 
que él. Posterior a ello, el infante de sombrero amarillo mira a un adolescente 
que es más alto que él. Finalmente, todos los niños son mostrados en el 
anuncio tomando leche. Una voz en off relata lo siguiente “Todos soñamos con 
llegar alto. Todos queremos ver el mundo desde arriba. Todos queremos ser 
más grandes. Sigue tomando tres vasos de leche Gloria al día porque así 
obtendrás el calcio que necesitas para crecer y ser más grande” 

Segundo anuncio: Imágenes de varios menores divirtiéndose en una playa y 
tomando leche Gloria. Durante el comercial, una voz en off menciona “Llegó el 
verano, sol todo el día, hace calor refrescarme quería y como quiero crecer 
todavía, este verano tomo leche fría. Tres, tres, tres vasos de leche fría, tres 
tres tres vasos de Gloria al día. Este verano tus hijos siguen creciendo. Dales 
leche Gloria con agua fría y así obtendrán el calcio que necesitan para crecer 
y ser más grandes Glo, glo, glo, Gloria”. 

De lo expuesto anteriormente y de acuerdo al artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 691, los anuncios antes mencionados, los cuales el demandante considera 
discriminatorios, no lo son. Conforme a lo estipulado por el mencionado 
artículo, la obligación recae en no favorecer o estimular cualquier clase 
de ofensa, situación que no ocurre en ninguno de los anuncios 
señalados, ya que en estos, solo se ve imágenes de niños viendo a otros niños 
más altos y tomando leche Gloria, así como varios menores entreteniéndose 
en la playa y tomando leche de la mencionada empresa. No se aprecia la 
conducta de favorecer o estimular cualquier clase de discriminación, en este 
caso, por la talla de las personas. Tampoco se usan expresiones como “chato” 
o “enano” de manera despectiva o menospreciando a alguien. Del mismo 
modo, el artículo en mención indica que los anuncios de la publicidad no 
deben comprender nada que pueda inducir a actividades antisociales, 
ilegales o criminales que parezca estimular, favorecer o apoyar tales 
actividades.  De los anuncios publicitarios transcritos líneas arriba, se puede 
señalar que ninguno de ellos induce a realizar actividades antisociales, menos 
ilegales y, mucho menos, discriminatorias. No se expresan insultos por ser 
“chato”, tampoco se estimula a que las personas molesten a los demás por ser 
de baja estatura. Solo se muestra a niños mirando a otros niños que son más 
altos. No se aprecia en los comerciales, conductas que inciten a la 
discriminación en ningún aspecto.  
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Como también lo señala el Tribunal Constitucional en su sentencia emitida20, 
que los comerciales de la campaña de Gloria “Tres vasos de leche al día” no 
evidencia restricción o preferencia en base a la estatura de las personas, 
tampoco tiene como fin menoscabar el reconocimiento, en condiciones de 
igualdad, de los derechos de las personas21. Para tratarse de discriminación, 
debe haber connotación negativa y esto implica una exclusión arbitraria, 
hechos que en la campaña publicitaria señalada no se evidencia.  

El Decreto Legislativo N° 1044, publicado en el año 2008, derogó el Decreto 
Legislativo N° 691. Si bien el caso en cuestión sucedió -como fue mencionado- 
entre los años 2006 y 2007, cuando este último decreto aún estaba vigente y 
por lo tanto le era aplicable, es importante señalar cómo el Decreto Legislativo 
N° 1044 regula la no discriminación en las publicidades en día de hoy. El 
también llamado Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal o “LRCD”, en su artículo 18 señala que:  

Artículo 18.- Actos contra el principio de adecuación social 

Consisten en la difusión de publicidad que tenga por efecto: 

a) Inducir a los destinatarios del mensaje publicitario a cometer un acto ilegal 
o un acto de discriminación u ofensa por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 
religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole; 

(...) 

Así, el Decreto Legislativo N° 1044 señala que el anuncio no debe inducir al 
destinatario a cometer actos ilegales y actos de discriminación. A diferencia del 
Decreto Legislativo N° 691, el cual establecía que los anuncios no deben 
favorecer o estimular cualquier tipo de discriminación, el Decreto Legislativo 
1044 indica textualmente que no se debe inducir al destinatario del mensaje 
publicitario a cometer. Sin embargo, en el anterior decreto ya derogado, a 
pesar de que no hace tal mención de manera explícita -sobre todo en el primer 
párrafo- al utilizar los verbos “favorecer” o “estimular” se entiende que no debe 
estimular22 a que quienes reciben el mensaje cometa los actos de 
discriminación. Para el caso del segundo párrafo, sobre las actividades 
antisociales, se utiliza el “inducir” sin especificar a quienes, entendiéndose 
también dirigido a quienes reciben el mensaje de la publicidad.  
 
Es importante resaltar que el estimular o inducir a realizar actos 
discriminatorios no tiene el mismo alcance que el acto de inducir o apoyar 
actividades ilegales o criminales, puesto que, en el caso de los actos de 
discriminación, la prohibición radica en la necesidad de brindar protección de 
manera directa a las personas como sujetos de derecho, al exigir que no se 
fomente o estimule cualquier atentado contra su dignidad a través de actos 

 
20 Exp. N° 02342-2012-PA/TC 
21 Fundamento 6 del Exp. N° 02342-2012-PA/TC 
22 De acuerdo a la Real Academia de la lengua española, estimular: Hacer que alguien quiera hacer algo o hacerlo 
en mayor medida.  
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discriminatorios (Pazos, Capurro, Mac Kee y Escalante, 2020: 52). Asimismo, 
conviene enfatizar que el tipo infractor descrito en el Decreto Legislativo 
requiere que el anuncio induzca e incentive al público a cometer un acto de 
discriminación. 
 
Así, aplicando para el caso en concreto el Decreto Legislativo N° 1044 -si es 
que el mencionado decreto hubiese estado vigente al momento de ocurrido los 
hechos- los anuncios publicitarios no devienen en discriminatorios por motivos 
sociales. Ello debido a que el artículo 18 del decreto en cuestión señala como 
prohibición la inducción a los destinatarios del mensaje publicitario a cometer 
actos discriminatorios o agravios por motivos de idioma, sexo, raza, religión, 
condición económica, opinión o de cualquier otro tipo. Conforme a los anuncios 
de la campaña de Gloria “Tres vasos de Leche Gloria”, en ninguno de los dos 
se induce al destinatario a cometer actos discriminatorios. De lo descrito en la 
publicidad, solo se muestran a niños mirando a otros niños más altos y 
tomando leche y a niños jugando en la playa y bebiendo leche. Ni la locución 
en off ni el desarrollo del comercial incitan que se cometa actos de 
discriminación por razones como la estatura de las personas. No se percibe 
actitudes que tengan connotación negativa e impliquen a la exclusión arbitraria 
hacia las personas de talla baja.  
 

b) Discriminación racial por la presencia de personas con rasgos 
caucásicos en la publicidad  
 
Como se ha señalado en los hechos relevantes, el demandante manifiesta que 
en la publicidad de Gloria S.A. existen criterios discriminatorios por convocar 
casi exclusivamente a personas de rasgos caucásicos. Esto debido a que 
menoscabaría la consolidación de la identidad sociocultural del Perú pues es 
un país conformado en su mayoría por mestizos. 
 
Al respecto, y como se ha explicado anteriormente, el demandante no adjuntó 
prueba alguna; sin embargo, en la contestación que realizó INDECOPI, aportó 
las propagandas que el demandante considera que son discriminatorias. Es 
con la Resolución N° 703-2008/TDC-INDECOPI que se da cuenta de los 
comerciales de la campaña “Tres vasos de leche al día23”. No obstante, se 
debe tener en cuenta que, para este supuesto de discriminación racial, lo que 
el demandante manifiesta no es sobre el contenido discriminatorio de los 
anuncios, sino acerca de la convocación casi exclusiva de personas de rasgos 
caucásicos para ser imagen de la publicidad.  
 

1. Sobre el contenido de los anuncios o comerciales publicitarios: 
 

En primer lugar, en relación con el contenido de los anuncios 
publicitarios, no se evidencia que haya existido discriminación. Cabe 
mencionar nuevamente al Decreto Legislativo N° 691 que dispone que 
los anuncios no deben estimular cualquier clase de agravio, ofensa o 

 
23 Los anuncios se encuentran transcritos en la página 31 
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actos de discriminación en ninguno de sus tipos. Por lo que ninguna 
publicidad debe favorecer la discriminación, en esta situación, racial. 
Esto es, no debe haber menosprecio hacia alguna raza. Tampoco se 
puede estimular o incentivar a las personas a realizar actos 
discriminatorios contra personas de determinadas razas. La publicidad 
no debe fomentar a que los que reciben el mensaje repliquen la 
conducta discriminatoria que se visualiza en el anuncio.  
 
Ahora bien, en la publicidad de la campaña de Gloria “Tres vasos de 
leche al día” no se observa comportamientos o actitudes 
discriminatorias hacia alguna raza puesto que no se refiere con 
connotación negativa y exclusión arbitraria hacia alguna persona de 
alguna raza en particular. Del mismo modo, el Tribunal Constitucional 
señaló que en la propaganda no se verifica que se excluya, se restrinja 
o se de preferencia en base a la raza o que se pretenda anular el 
reconocimiento, ejercicio o goce, en igualdad de condiciones, de los 
derechos de las personas 24”. 
 
A su vez, el Decreto Legislativo N° 1044, vigente en la actualidad, indica 
que son actos contra el principio de adecuación social el “a) Inducir a 
los destinatarios del mensaje publicitario a cometer un acto ilegal o un 
acto de discriminación u ofensa por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra 
índole”.  Es decir, los anuncios publicitarios no deben motivar a las 
personas que reciben el mensaje de la publicidad a cometer actos 
discriminatorios. Se prohíbe absolutamente la difusión de este 
contenido. Empero, en la publicidad de la campaña publicitaria en 
cuestión no se muestra actitudes discriminatorias en cuanto al 
contenido, pues se observa a niños jugando, niños viendo a otros niños 
más altos y tomando leche. No se hace mención de manera peyorativa 
a alguna raza en particular. 
 
Por ejemplo, un caso en el cuál se cuestionó el contenido 
discriminatorio de la publicidad fue el de colchones “Drimer”. En el año 
2019, la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal de 
INDECOPI sancionó a la empresa Saga Falabella y a la agencia 
publicitaria Circus Grey debido a que difundió publicidad que inducía a 
cometer actos discriminatorios25. El anuncio difundido promocionaba la 
venta de colchones “Drimer”. En él, se apreciaba a dos mujeres -una 
mujer de tez blanca y una mujer afrodescendiente- saltando sobre la 
cama, mirando películas, compartiendo juntas. La mujer de tez blanca, 
protagonista de la publicidad, se muestra y señala que ella es una 
persona ordenada; le gusta que su cama esté limpia y huela bien, por 
tanto, utiliza colchón “Drimer”. Sin embargo, al finalizar la publicidad, la 
protagonista menciona que su colchón absorbe malos olores y que “no 

 
24 STC 2342-2012-PA/TC, fundamento 6 
25 Resolución N° 107-2019/CCD-Indecopi del 2 de julio de 2019 
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se lo digan a Valeria”, haciendo referencia a la mujer afrodescendiente. 
Por ello, INDECOPI determinó que el anuncio generaba conductas 
discriminatorias de índole racial en perjuicio de las personas 
afrodescendientes ya que se les presenta como personas 
antihigiénicas. Ante ello, se le ordenó a Saga Falabella S.A. y a Circus 
Grey Perú S.A.C.,el cese inmediato y definitivo de la propalación del 
anuncio y de cualquier otro similar, en la medida que pueda inducir a 
cometer actos de discriminación. Así como una sanción de 20 UITs a 
cada empresa. 
 

2. Sobre convocar casi exclusivamente a personas con rasgos 
caucásicos para ser imagen de la publicidad: 

 
En la Sentencia de Primera Instancia, el Colegiado argumentó que el 
convocar de manera casi exclusiva a personas de rasgos caucásicos 
cuando la mayoría de los peruanos presentan características indígenas 
y mestizas resulta discriminatorio. Por ello, resolvió que Gloria S.A. 
debe incluir en sus publicidades a personas multiétnicas en una 
proporción a la mayoría de los peruanos.  
 
Como argumento, el Colegiado señaló que se trata de discriminación 
indirecta debido a que, si bien superficialmente puede ser neutra sin 
intención de discriminar, los productos lácteos de la demandada son de 
venta masiva y son publicitados a través de señal abierta. Esto produce 
un efecto desfavorable para un grupo de personas, como los menores 
de edad, receptores principales de la publicidad, quienes no 
comprenden razones subjetivas de la empresa como para calificar que 
la propaganda conlleva un trato discriminatorio. Gloria S.A. no toma en 
cuenta lo emanado de la Constitución que prohíbe la discriminación en 
cualquiera de sus formas: la exclusión de un grupo mayoritario de 
peruanos. La empresa debe contribuir a la cohesión social. 
 
Al respecto, si bien la Primera Instancia resolvió que se debe ordenar a 
Gloria S.A. que deje de convocar a personas de rasgos caucásicos para 
sus publicidades y que convoque a personas de rasgos multiétnicos en 
igual proporción a la mayoría de los peruanos, en la apelación, se 
revocó lo resuelto. Posteriormente, el Tribunal Constitucional26 
argumentó que el ordenar que la empresa deje de convocar a personas 
de rasgos caucásicos para sus anuncios publicitarios es contraria a la 
naturaleza del amparo. Referente a eso, cabe destacar que el amparo 
consiste en restituir un estado de cosas, generado por una afectación, 
a la situación anterior a la vulneración de un derecho fundamental 
(Figueroa, 2012: 82), por lo que ordenar a Gloria S.A. a que no 
convoque a personas con rasgos caucásicos no tiene por finalidad 
restituir el ejercicio de un derecho fundamental.  
 

 
26 STC 2342-2012-PA/TC, fundamento 2 
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Debemos resaltar el ejercicio del derecho a la libertad de contratar por 
parte de la empresa Gloria S.A. Esta libertad es la potestad que se 
concede a cada persona de contratar o no y, en caso de hacerlo, para 
elegir la persona con quien hacerlo, es decir, la libertad de contratar 
otorga a los particulares el derecho de decidir cuándo, cómo y con quién 
contratar (Ortiz, 2013: 1). En ese sentido, la empresa Gloria S.A. tiene 
la libertad de contratar con quienes considere para que aparezcan en 
su publicidad, por ello, no habría inconveniente alguno en que contrate 
a personas con rasgos caucásicos si así lo considera. Esta libertad se 
encuentra regulada en la Constitución (art. 62) el cual establece que “la 
libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar 
válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato (...)”. Del 
mismo modo, el artículo 1354 del Código Civil señala que “las partes 
pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que 
no sea contrario a norma legal de carácter imperativo”. De ese modo, 
se reconoce que, la libertad de contratar garantiza que las partes tienen 
la libertad para determinar el contenido del contrato que celebraran (De 
la Puente, 1996:8). Sin embargo, se debe tener en cuenta que esta 
libertad de contratación tiene límites. Uno de ellos, es el que señala el 
artículo 1354 del Código Civil, al mencionar que el contrato no debe ser 
contrario a alguna norma legal imperativa, esto es, el contrato debe 
tener una finalidad lícita y no podría buscar lograr un fin ilícito. Por otro 
lado, la libertad de contratar debe respetar reglas, principios y valores 
que sustentan la convivencia de la sociedad, como son los derechos 
fundamentales. 
 
Gloria S.A., para sus campañas publicitarias, convoca casi siempre a 
personas de rasgos caucásicos; es decir, personas con características 
como ojos claros, tez blanca y cabello claro. De acuerdo a notas de 
prensa y otras noticias del año 2005, se ha considerado a Gloria como 
una empresa discriminadora porque constantemente presenta a 
personas con rasgos caucásicos en su publicidad. No obstante, la 
publicidad no conlleva connotación negativa respecto a ninguna raza, 
tampoco una exclusión arbitraria. El hecho de que la empresa contrate 
a personas de rasgos caucásicos para los anuncios de su publicidad no 
es discriminatorio pues no se está tratando de manera despectiva o 
peyorativa a alguna raza en particular. El mismo demandante, en su 
escrito de demanda, ha señalado que la discriminación negativa exige: 
 

“1) Que exista un rechazo, expreso o tácito por acción u omisión del 
Estado o de cualquier persona. 2) Que el rechazo se dirija contra una 
característica natural o adquirida del ser humano (edad, sexo, raza, 
religión, opinión, cultura, idioma, apariencia física, etc), 3) Que la 
víctima forme parte de un grupo vulnerable de personas discriminadas 
o “discriminables”, es decir, tienen características naturales y/o 
adquiridas que den lugar al rechazo en determinadas circunstancias 
históricas, particulares de una sociedad, 4) Que no exista justificación 
legal para discriminar a esa persona o grupo de personas”.  
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De lo antes mencionado, la publicidad no puede considerarse 
discriminatoria ya que no cumple con los requisitos para ser señalada 
como discriminación negativa -argumento de Primera Instancia- dado 
que no existe un rechazo o menosprecio hacia alguna raza solo por el 
hecho de contratar a personas de rasgos caucásicos. Del mismo modo, 
sobre la discriminación indirecta, el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado indicando que cuando ciertas normas, políticas u otros 
actos son aparentemente neutras o imparciales tienen efectos 
desproporcionadamente perjudiciales en un número de integrantes de 
un colectivo. Por ejemplo, un caso de discriminación indirecta se da 
cuando para un puesto de trabajo, se exige que los postulantes sepan 
inglés y francés cuando el puesto de trabajo no requiere conocer un 
idioma adicional además del castellano.    
 
Finalmente, la publicidad de la empresa Gloria no tiene efecto 
perjudicial para ningún grupo de personas. No existe una actitud de 
rechazo o connotación negativa hacia algún grupo.  
 

Conclusión del primer problema jurídico:  
 
Sobre la publicidad de la empresa Gloria, se concluye que no es discriminatoria por 
razones sociales y raciales. En relación a la discriminación social, se argumentó que 
los anuncios publicitarios en cuestión no incitan, motivan o estimulan a que las 
personas que visualizan la publicidad a que cometan actos de discriminación social. 
En los anuncios transcritos no se aprecia que existan tratos peyorativos a personas 
de baja estatura, mucho menos que se incite a tratar de esa forma a personas de baja 
talla. Con respecto a la discriminación racial, el contenido de la publicidad no favorece 
o estimula a actos de discriminación. No muestra actitudes discriminatorias que hagan 
referencia a la raza o características de las personas. Sobre la convocatoria casi 
exclusiva de personas con rasgos caucásicos, se debe tener en cuenta la libertad de 
contratar que tiene la empresa para convocar a las personas que consideren para sus 
comerciales. La publicidad no conlleva, en ningún momento, connotación negativa 
respecto a ninguna raza, tampoco una exclusión arbitraria. 

 
5.2.  Determinar si la publicidad deviene en engañosa 
 
Sobre la supuesta publicidad engañosa, es preciso señalar que el demandante 
manifiesta que el consumo de leche Gloria no hace crecer ya que la talla de las 
personas es determinada por factores genéticos. Se precisa que en la contestación 
de demanda de INDECOPI señalan que ya existía pronunciamiento27 sobre la 
veracidad de las propiedades atribuidas a la leche en los anuncios de la empresa 
Gloria en el marco de un procedimiento administrativo iniciado por la Asociación 
Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC). Asimismo, cabe recalcar que 
finalmente, el Tribunal Constitucional no analiza la pretensión de publicidad engañosa 
debido a que este extremo fue desestimado en primera instancia y consentido por el 
demandante.  

 
27 Resolución 0703-2008/TDC-INDECOPI 
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Cabe añadir que, de acuerdo con el entonces Decreto Legislativo N° 691, el artículo 
29 indicaba que todos los organismos del Estado quedaban impedidos de aplicar 
sanciones con relación a materia publicitaria y que el único órgano competente para 
sancionar las infracciones cometidas en materia de publicidad era la Comisión de 
Represión de la Competencia Desleal de INDECOPI. Del mismo modo, el actual 
Decreto Legislativo N° 1044, en su artículo 25 establece que la Comisión de Represión 
de la Competencia Desleal tiene la competencia exclusiva a nivel nacional para la 
aplicación de la Ley de Represión de Competencia Desleal, salvo la competencia haya 
sido designada por norma de rango legal a otro organismo público.  
 
Ahora, en el caso en cuestión, y como ya se hizo mención, el demandante no adjuntó 
la publicidad que le estaría resultando engañosa. Sin embargo, mediante la 
contestación de INDECOPI se visualizó que la publicidad a la cual hacía referencia el 
demandante era sobre la campaña de “Tres vasos de leche al día” (transcritas 
páginas arriba).  Esta campaña fue denunciada por parte de ASPEC debido a que se 
estaría infringiendo el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 691, el cual apunta que los 
anuncios publicitarios no deben presentar información ni imágenes que de manera 
directa o indirecta, o por omisión, exageración o ambigüedad puedan inducir a error al 
consumidor; en especial, cuando se hace referencia al precio, características del 
producto o a las condiciones de la venta, ello debido a que en esta campaña 
publicitaria se realizan las siguientes afirmaciones: 
 

“Sigue tomando tres vasos de Gloria al día porque así obtendrás el calcio que 
necesitas para crecer y ser más grandes”. 
 
“Este verano tus hijos siguen creciendo, dales leche Gloria con agua fría y así 
obtendrán el calcio que necesitan para crecer y ser más grandes” 

 
Para ASPEC, estas afirmaciones inducirían a error al consumidor pues dan a entender 
erróneamente que el consumo de tres vasos de leche Gloria al día abarca la necesidad 
diaria de calcio para poder crecer.  No obstante, la empresa Gloria S.A., como 
descargo manifiesta que INDECOPI ya ha reconocido en anteriores oportunidades 
que el crecimiento es una de las principales cualidades como consecuencia del 
consumo de lácteos y, adicionalmente, que un consumidor razonable entiende que el 
desarrollo y crecimiento de una persona no depende solamente del consumo de leche, 
sino además de una dieta balanceada en diversos nutrientes y proteínas. (el 
subrayado es propio) 
 
Adicionalmente, se indica que los anuncios deben ser juzgados teniendo en cuenta el 
hecho de que el consumidor queda influido mediante el mensaje superficial de la 
publicidad, esto es, que el análisis se debe realizar sin forzar las interpretaciones, 
tomando en cuenta el contenido y significado común que un consumidor le atribuiría 
a las frases o palabras. De esa manera, un “consumidor razonable” que conoce y sabe 
acerca de las propiedades de los lácteos, entendería que tres vasos de leche no 
proporcionan el suficiente calcio que una persona necesitaría para crecer pues conoce 
que, las características de los productos básicos como la leche y sus derivados son 
conocidos por los consumidores debido al consumo constante. Como es sabido, esta 
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publicidad no influye de manera decisiva en el consumidor dado que, por lo general, 
los consumidores han tenido contacto previo con los productos lácteos por lo que ya 
conocen las propiedades, el cual es permitir el crecimiento de los niños y fortalecer 
sus huesos.  
 
Ahora, analizando las afirmaciones desde el Decreto Legislativo N° 1044, decreto 
vigente en la fecha, el artículo 8 estipula que: 
 

“ 8.1.- Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, real o 
potencial, inducir a error a otros agentes en el mercado sobre la naturaleza, 
modo de fabricación o distribución, características, aptitud para el uso, calidad, 
cantidad, precio, condiciones de venta o adquisición y, en general, sobre los 
atributos, beneficios o condiciones que corresponden a los bienes, servicios, 
establecimientos o transacciones que el agente económico que desarrolla 
tales actos pone a disposición en el mercado; o, inducir a error sobre los 
atributos que posee dicho agente, incluido todo aquello que representa su 
actividad empresarial. 
     8.2.- Configuran actos de engaño la difusión de publicidad testimonial no 
sustentada en experiencias auténticas y recientes de un testigo. 
     8.3.- La carga de acreditar la veracidad y exactitud de las afirmaciones 
objetivas sobre los bienes o servicios anunciados corresponde a quien las 
haya comunicado en su calidad de anunciante. 
     8.4.- En particular, para la difusión de cualquier mensaje referido a 
características comprobables de un bien o un servicio anunciado, el 
anunciante debe contar previamente con las pruebas que sustenten la 
veracidad de dicho mensaje”. 

 
Sobre las afirmaciones realizadas en la campaña de Gloria: “Tres vasos de leche al 
día”, al igual que el análisis con el Decreto Legislativo N° 691, la publicidad no sería 
engañosa. Esto debido a que las afirmaciones dicen: 

 
“Sigue tomando tres vasos de Gloria al día porque así obtendrás el 
calcio que necesitas para crecer y ser más grandes”. 
 
“Este verano tus hijos siguen creciendo, dales leche Gloria con agua 
fría y así obtendrán el calcio que necesitan para crecer y ser más 
grandes” 
 

Hace referencia a que recibirás nutrientes como el calcio necesario para crecer y ser 
más grande. No dice, en ningún momento, que la leche te hace crecer sí o sí. La 
afirmación señala que aporta al crecimiento. Como también se hizo el análisis con el 
anterior decreto, un consumidor razonable entendería que con solo el consumo de 
leche no va a crecer puesto que se necesita de otros nutrientes y vitaminas de otros 
alimentos para crecer. 
 
Es menester señalar que, para encontrarnos ante un acto de engaño, además de 
afectar el principio de veracidad, también se debe incumplir el principio de 
sustentación previa28. En este sentido, el anunciante, en este caso, Gloria, debe contar 

 
28 Res. N° 0018-2018/SCD-INDECOPI 
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siempre con los medios probatorios necesarios, de manera previa a la emisión del 
anuncio, que acrediten que las afirmaciones objetivas que se anuncien en la publicidad 
son certeras. Cabe resaltar que, los consumidores deben obtener las reseñas o los 
datos objetivos para poder tomar la mejor decisión de consumo, por ello la carga de 
probar las afirmaciones recae en el anunciante. Como perfectamente lo han señalado 
Aramayo, Gagliffi, Rodas, Sosa y Stucchi:  
 

“La regulación contribuye a garantizar un ejercicio responsable de la libertad 
de comunicación comercial, generando incentivos para que los anuncios 
difundidos en el mercado cuenten con las pruebas que los sustenten, de 
manera previa a su difusión, promoviendo que a nivel publicitario así como a 
nivel de los consumidores, todas las decisiones se basen en información que 
cuenta con la sustentación previa debida (...)  
 
Así, para la difusión de cualquier mensaje referido a características 
comprobables de un bien o un servicio anunciado, el anunciante debe contar 
previamente con las pruebas que sustenten la veracidad de dicho mensaje. 
Esta obligación se impone con la finalidad que el anunciante cuente con 
información que sustente el contenido de sus afirmaciones publicitarias pues, 
en caso contrario, el anuncio será susceptible de inducir a error a los 
consumidores” (el subrayado es propio) (98: 2013) 

 
Tal y como se señala en la cita anterior, el marco regulatorio garantiza el ejercicio 
responsable de la libertad de la comunicación comercial puesto que, si bien los 
anunciantes son libres de poder comunicar cualquier mensaje en la publicidad, ellos 
deben contar con el medio probatorio, de manera previa a la difusión del anuncio, que 
acredite la veracidad de las afirmaciones objetivas. Todo ello con el fin de que el 
consumidor no sea el perjudicado al momento de tomar la decisión. 
 
Como marco regulatorio, el Decreto Legislativo 691 señalaba en su artículo 15 que 
cualquier información publicitaria sobre el producto que se está anunciando, será 
susceptible a prueba por el anunciante, en cualquier momento. Por tanto, es el 
anunciante quien está en la obligación de demostrar con los medios probatorios 
pertinentes que, antes de difundir el anuncio publicitario, se realizaron los estudios, 
muestras o actividades adecuadas para poder publicar las afirmaciones y que, lo que 
se afirma en la publicidad es real y, por ende, no se comete infracción al principio de 
veracidad.  
 
Del mismo modo, el Decreto Legislativo 1044, en el artículo 8.3 puntualiza que quien 
tiene la carga de la prueba para mostrar la exactitud y veracidad de las afirmaciones 
objetivas vertidas en los anuncios publicitarios, es quien las haya comunicado en su 
calidad de anunciante. Así, la obligación de contar con los medios de prueba recae en 
el anunciante y, por ende, es este quien siempre debe poseer las pruebas como 
estudios, encuestas y demás, que demuestren que la afirmación presentada en el 
comercial es verídica.   
 
Entonces, tanto el artículo 15 del Decreto Legislativo 691 como el artículo 8.3 del 
Decreto Legislativo 1044 determinan que la carga de probar la veracidad de las 
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afirmaciones objetivas realizadas en los comerciales corresponde al anunciante. Es 
este quien, de manera previa a la difusión del anuncio, debe haber realizado los 
estudios necesarios y, por ende, contar con los sustentos de que lo que afirma en los 
comerciales es verdad. Así pues, para el caso en cuestión, es el anunciante, GLORIA 
S.A., quien debe tener el sustento de que efectivamente la leche aporta el calcio para 
poder crecer y fortalecer los huesos. Estos sustentos pueden ser obtenidos mediante 
estudios realizados por Instituciones médicas y/o alimentarias, muestras médicas, 
etcétera.  
 
Conclusión del segundo problema jurídico: 
 
En conclusión, los comerciales de la campaña de la empresa demandada no inducen 
a error al consumidor debido a que un consumidor razonable entiende que el solo 
consumo de leche no hará crecer ya que el crecimiento también viene acompañado 
de una dieta balanceada. No obstante, sí es importante que el anunciante, en este 
caso Gloria S.A., cuente con los sustentos respectivos de que efectivamente el 
consumo de leche aporta calcio para fortalecer los huesos, además de incidir en el 
crecimiento de los menores.   
 
5.3. Determinar si el amparo fue la vía idónea 
 
Para el caso en cuestión, es importante destacar que el demandante, el Sr. Linares, 
presentaba dos vías para hacer prevalecer sus derechos, esto es, para demandar la 
supuesta afectación que la publicidad de Gloria le había generado. Una de las vías 
consistía en interponer, en el ámbito administrativo, una denuncia por competencia 
desleal ante el INDECOPI. Posterior a ello, al no encontrarse de acuerdo con lo 
resuelto, debía apelar el pronunciamiento de la Comisión ante el Tribunal. Como 
segunda vía posible, el demandante pudo haber interpuesto una demanda de acción 
de amparo, ciertamente, lo que el Sr. Linares realizó en el caso en cuestión. A 
continuación, se analizará si el amparo interpuesto por el demandante fue la vía 
idónea para salvaguardar sus derechos supuestamente vulnerados. 
 

a) Legitimidad para obrar 
 
En primer lugar, es importante destacar que el Sr. Linares presentó la 
demanda de amparo (en el año 2007) alegando discriminación social, racial; 
publicidad engañosa. En esta demanda, el Sr. Linares argumentó que de 
acuerdo al C. P. Const., art. 45, en caso de incertidumbre de agotamiento de 
la vía previa, se va a preferir dar trámite a la demanda de amparo. Asimismo, 
que de acuerdo al art. 46, numeral 3 del mismo cuerpo normativo, se debe 
considerar que la instancia administrativa se inició cuando el demandante 
presentó su pedido a la Comisión Técnica para que proceda la denuncia de 
oficio. En el auto de procedencia (Resolución N° 1 de 16 de abril de 2007), se 
declaró la improcedencia de la demanda debido a que el demandante carecía 
de legitimidad para obrar. Esto debido a que el artículo 39 del Código Procesal 
Constitucional29 establece que quien está legitimado para interponer el 

 
29 Código Procesal Constitucional aprobado por Ley N° 28237, aplicable al caso al momento de los hechos.  
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proceso de amparo es el afectado y se advierte que el actor, el Sr. Linares, no 
manifiesta haber sufrido, de manera directa, el perjuicio con la transmisión de 
la publicidad de la empresa Gloria, por lo que, el Sr. Linares debía recurrir a la 
vía administrativa ante Indecopi. Posterior a ello, en la apelación al auto de 
procedencia, el demandante argumenta que de acuerdo al art. 40 del Código 
señalado anteriormente, cuando se trate de alguna vulneración o amenaza al 
derecho de medio ambiente u otros derechos difusos de reconocimiento 
constitucional, cualquier persona estará legitimada para interponer un amparo; 
adicionalmente, señala que los derechos difusos son aquellos que 
corresponden a un número amplio de personas en la comunidad, muchas 
veces indeterminables y que se encuentran interesados en la preservación de 
situaciones fácticas o de derechos que le son favorables, como por ejemplo, 
los derechos de grupos étnicos o los derechos de los consumidores. En el auto 
de vista, el Juzgado confirmó la improcedencia de la demanda de amparo. 
Seguidamente, el Sr. Linares interpone recurso de agravio constitucional, sin 
embargo, en este recurso no hace mención a los intereses difusos; solo 
precisa que se están vulnerando derechos fundamentales como la no 
discriminación, la dignidad y el acceso a la justicia.  
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional30 , sobre el recurso de agravio 
constitucional interpuesto, se pronunció señalando que la pretensión 
reclamada por el Sr. Linares implica una cuestión de publicidad presuntamente 
engañosa que incurre en derechos fundamentales de la colectividad desde 
la óptica de la protección al consumidor y, en específico, desde la perspectiva 
de la protección a la niñez. Por tanto, no es un asunto en el cual sea 
necesaria la legitimidad para obrar directa, sino de aquellos que se 
perciben desde el enfoque de los intereses difusos, recayendo la solicitud 
en cualquier persona que lo solicite.  
 
Luego de detallado lo correspondiente a que el demandante alegó intereses 
difusos y lo expuesto por el Tribunal Constitucional respecto a la legitimidad 
para obrar en este caso, es conveniente señalar la norma aplicable al momento 
de interponer la demanda de amparo de acuerdo al caso.  
 
Conviene poner énfasis en que la demanda de amparo fue interpuesta en el 
mes de abril del año 2007. En ese momento, se encontraba vigente el Código 
Procesal Constitucional aprobado por Ley N° 28237. De acuerdo a este 
Código, el amparo protege derechos constitucionales como el derecho de 
igualdad y de no discriminación. Adicionalmente, al momento de interponer la 
demanda, se debe tener en cuenta la legitimidad para obrar, esto es, quien es 
la persona legitimada para interponer el proceso de amparo. En ese sentido, 
el mencionado cuerpo normativo señala que el legitimado es el propio afectado 
o su representante procesal. Asimismo, cuando se trate de una vulneración 
o violación a derechos como el medio ambiente u otros derechos difusos 
que gocen de reconocimiento constitucional, el legitimado para 

 
30 Exp. 00401-2008-PA/TC 
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interponer la demanda es cualquier persona o entidades sin fines de 
lucro cuyo fin sea la defensa de esos derechos31.  
 
Al respecto, es importante definir los intereses difusos. En palabras de Barrios 
de Angelis:  
 

“Cuando el interés corresponde a un grupo indeterminado, ya comienza a 
hablarse de "interés difuso o colectivo". En consecuencia, es la dimensión del 
grupo subjetivo lo que hace colectivo a un interés; pero es la indeterminación, 
la falta de límites precisos en cuanto a la identificación de las personas que lo 
compone, lo que convierte a ese interés en difuso.  
 
En este sentido, "derecho difuso o fragmentario" se refiere a un bien indivisible 
en cuotas que puedan ser atribuidas a cada afectado. Estos últimos se hallan 
en unión tal que la satisfacción de uno sólo, implica, en principio, la del grupo; 
así como la afectación a uno solo, lo es también a la clase”. (Citado en Gozaini, 
2015: 82). 
 

No obstante, es importante resaltar la diferencia entre el interés colectivo y el 
interés difuso, por ello es recalcar que de acuerdo con Grau: 
 

“... (ii) el interés colectivo es el que trasciende al individual y en el que 
encuentran una serie de personas unidas por un vínculo jurídico, como sería 
el que atañe a los miembros de una profesión, en cuyo caso sería 
incuestionable la legitimación de la corporación que los agrupa para accionar 
en protección del mismo; e (iii) interés difuso es el que corresponde a una serie 
de sujetos indeterminados, entre las que no existe vínculo jurídico, de modo 
que la afectación de todos ellos se deriva de razones contingentes.”. (2001: 
200) 
 

Entonces, son derechos difusos aquellos que pertenecen a grupos grandes de 
personas en una comunidad, que son indeterminables. Entre estas personas 
no existe algún vínculo jurídico; sin embargo, están ligadas por circunstancias 
fácticas, ocasionales o hechos genéricos, como por ejemplo: ser destinatario 
de una campaña o promoción publicitaria de algún producto o servicio.  
 
Así, de acuerdo al fundamento 15 de la STC 01757-2007-PA/TC, los derechos 
difusos tienen una característica que lo hace especial y que le otorgan una 
particularidad: nadie en particular es titular exclusivo y al mismo tiempo todos 
los miembros de un grupo o categoría determinada son sus titulares.   
 
El tercer párrafo del artículo 40 del C. P. Const. subraya que cuando se trate 
de alguna vulneración o la violación de un derecho al medio ambiente u otros 
derechos difusos de reconocimiento constitucional -como el caso de los 
derechos de los consumidores- cualquier persona estará legitimada para 
interponer una demanda de amparo. En el presente caso, nos encontramos 
ante derechos fundamentales de la colectividad desde la perspectiva de 
protección a los consumidores pues la publicidad de Gloria que se está 

 
31 C. P. Const. arts. 39 y 40.  
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propalando estaría vulnerando derechos fundamentales como el derecho a la 
no discriminación dado que, la supuesta publicidad presenta contenido 
discriminatorio en el ámbito social y racial. En consecuencia, no es necesaria 
la legitimidad para obrar directa pues se trata de intereses difusos; es decir, 
cualquier persona que vea amenazado un derecho difuso puede iniciar un 
proceso de acción de amparo.  
 
Cabe resaltar, a su vez que, en el año que se interpuso de la demanda (2007) 
se encontraba vigente el Decreto Legislativo N° 716 “Norma sobre 
Protección al Consumidor”. Este decreto no señalaba quienes podían actuar 
en defensa de intereses difusos. Caso contrario con el actual Código de 
Protección y Defensa del Consumidor (pub. 2010), el cual señala que son las 
asociaciones de consumidores, organizaciones constituidas en conformidad 
con las normas establecidas en el Código Civil, las que tienen como fin la 
protección, defensa y representación de los consumidores y usuarios. Así, el 
art. 153 del mencionado Código especifica que la legitimidad de las 
asociaciones de consumidores se extiende también para actuar a nombre de 
sus asociados y de las personas que les hayan otorgado poder ante 
organismos reguladores de servicios públicos en procesos en materia de 
protección al consumidor, así como en defensa de intereses difusos o 
colectivos de los consumidores.  
 
Por lo tanto, se puede concluir que, en el caso en cuestión que sucedió cuando 
estaba vigente el D. Legislativo N° 716, el Sr. Linares, quien presentó la 
demanda de acción de amparo sí estuvo legitimado para interponerla ya que 
se trata de derechos con intereses difusos como los derechos de los 
consumidores.  
 

b) La materia discutida es eminentemente constitucional 
 
En este caso, una de las cuestiones que solicita el demandante es el cese de 
la publicidad discriminatoria por cuestiones raciales y sociales. En ese sentido, 
cabe resaltar que el derecho a la igualdad y el derecho a la no discriminación 
son derechos fundamentales que se encuentran reconocidos en el artículo 2 
de la Constitución Política.  En caso haya una afectación o vulneración a estos 
derechos, la persona agraviada puede recurrir a procesos constitucionales que 
salvaguardan derechos fundamentales, como lo es el amparo. Así, la acción 
de amparo, desde la Constitución de 1979, siempre ha sido concebida como 
una garantía constitucional destinada de manera exclusiva a proteger los 
derechos constitucionales (Eguiguren, 2007: 227). Al haber una supuesta 
vulneración de derechos reconocidos en la Constitución como el derecho a la 
igualdad y el derecho a la no discriminación, el artículo 200 de la Constitución 
se señala que:  
 

 “La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás 
derechos reconocidos por la Constitución (…)” 
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Cabe enfatizar que el amparo tiene carácter de urgencia, esto quiere decir que, 
debe ser otorgada de manera efectiva y rápida; además de ser subsidiaria 
puesto que se emplea este proceso cuando la protección a los derechos 
fundamentales no se puede obtener mediante el proceso judicial ordinario. Al 
respecto, si bien la Constitución establece los derechos fundamentales, los 
menciona de manera general y ello puede generar que haya una utilización 
indebida del amparo. Por ello, el Código Procesal Constitucional -vigente al 
momento de los hechos- en su artículo 5 señala las causales de 
improcedencia. Con respecto a ello, el inciso 1 de dicho artículo indica que 
“Los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al 
contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.  Asimismo, el 
artículo 38 del mismo cuerpo legal indica que no procederá el amparo si al 
defender el derecho, este no esté referido a aspectos constitucionalmente 
protegidos o carezca de sustento constitucional directo.  
 
Como lo menciona Eguiguren, dada la habitual “generalidad” con que la 
Constitución suele recoger estos derechos fundamentales, corresponde a la 
jurisprudencia, especialmente a lo que señala el Tribunal Constitucional, 
determinar el “contenido constitucionalmente protegido” (2007: 228). Así, el 
expediente N° 1417-2005-AA/TC ha precisado que un contenido 
constitucionalmente protegido supone distinguir entre un contenido esencial, 
que resulta absolutamente intangible para el legislador, y un contenido no 
esencial, “(…) claudicante ante los límites proporcionados que el legislador 
establezca a fin de proteger otros derechos o bienes constitucionalmente 
garantizados”. Asimismo, en el fundamento 21 del mencionado expediente, se 
indica que “el contenido esencial de un derecho fundamental es la concreción 
de las esenciales manifestaciones de los principios y valores que lo informan, 
su determinación requiere un análisis sistemático de este conjunto de bienes 
constitucionales, en el que adquiere participación medular el principio-derecho 
de dignidad humana, al que se reconducen, en última instancia, todos los 
derechos fundamentales de la persona”. 
 
En el caso en concreto, al tratarse de un derecho fundamental como el derecho 
a la no discriminación y el derecho a la igualdad, es claro que tiene una 
vinculación directa con el principio-derecho de dignidad humana, mucho más 
aún que al tratarse de intereses difusos, afectaría a un número más grande de 
personas.   
 

c) Agotamiento de vías previas 
 
Con relación este controvertido punto, el Sr. Linares manifiesta en su demanda 
que de acuerdo al C. P. Const., en caso existiese la duda sobre el agotamiento 
de la vía previa, se va a preferir dar trámite al amparo. Asimismo, argumentó 
que la Comisión de Indecopi desestimó su denuncia y se negó a iniciar 
procedimiento de oficio contra Gloria S.A. pues no se consideraron posibles 
supuestos de infracción contra normas que regulan la publicidad. Así, 
conforme al art. 46, num. 3 del Código se debe considerar que la instancia 
administrativa se inició con el pedido del demandante que se formalizó a la 
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Comisión Técnica para proceder con la denuncia de oficio; sin embargo, fue 
rechazada sin ofrecer argumentos.  
 
El Tribunal Constitucional, en la Resolución32 que admite a trámite la demanda 
de amparo interpuesta por el Sr. Linares, con respecto al agotamiento de vías 
previas, puntualiza que no es verdad que el demandante tenga que agotar 
la vía previa (administrativa) cuando la entidad administrativa, en este 
caso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Represión de la 
Competencia Desleal se ha negado hasta en dos ocasiones a recibir la 
denuncia del Sr. Linares.  
 
Al respecto es importante mencionar la regla del agotamiento de la vía previa, 
en el presente caso, el agotamiento de la vía administrativa. Esta regla es 
aquella en la cual los administrados previamente a acudir a un proceso judicial, 
deben reconocer la competencia de la Administración. De esta manera, las 
entidades administrativas tendrán la oportunidad de conocer y resolver las 
controversias antes de que sea sometido ante un órgano jurisdiccional (Morón, 
2003: 184). Así, el C. P. Const. en su artículo 5, numeral 2 resalta que no 
proceden los procesos constitucionales cuando existan vías 
procedimentales específicas (como la vía administrativa en este caso), 
igualmente satisfactorias para la protección del derecho constitucional 
amenazado o vulnerado (...); esto es, si existen otros mecanismos en la vía 
judicial ordinaria que como objetivo protejan el derecho constitucional que ha 
sido presuntamente vulnerado y, son igualmente idóneos para la defensa de 
los derechos considerados amenazados o lesionados, se debe acudir a ellos 
en primer lugar debido a que el proceso de amparo tiene carácter residual33.  
 
Al respecto, en el año 2013, el Tribunal Constitucional estableció en el 
fundamento 15 de la STC 2383-2013-PA/TC, los 4 requisitos que se debe tener 
en cuenta para determinar si la vía ordinaria es igualmente satisfactoria que el 
amparo. Estos requisitos se deben cumplir de manera copulativa en un caso 
en concreto:  
 

1. Que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; 
2. Que la resolución que se fuera a emitir podría brindar tutela 

adecuada; 
3. Que no existe riesgo de que se produzca la irreparabilidad; y 
4. Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de la 

relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias. 
 

Solo con la ausencia de cualquiera de los requisitos, no existiría una vía idónea 
alternativa al amparo, por lo que la vía habilitada para el pronunciamiento sería 
la constitucional.  
 

 
32 Exp. N° 00401-2008-PA/TC 
33 Fundamento 7 de la STC N° 5849-2007-PA/TC 
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Seguidamente, el mismo artículo, en el  numeral 4 indica que será una causal 
de improcedencia cuando no se hayan agotado las vías previas, salvo en 
algunos casos, los cuales, son previstos en el Código en mención y en el 
proceso de hábeas corpus. Asimismo, se debe entender el mencionado 
artículo junto con el artículo 45, el cual advierte que solo procederá el amparo 
cuando se hayan agotado las vías previas y, que en caso exista duda sobre el 
agotamiento de la vía previa se preferirá dar trámite a la demanda 
constitucional.  
 
Por consiguiente, de lo señalado anteriormente y para el caso en cuestión, el 
demandante tenía que haber acudido, en primer lugar, a la vía 
administrativa, esto es, a INDECOPI, que es la entidad administrativa con 
competencia para sancionar los actos de competencia desleal e 
interponer debidamente su denuncia administrativa. Sin embargo, el 
demandante no presentó la respectiva denuncia. Por su parte, lo que hizo fue 
presentar una comunicación a la Comisión de Represión de la Competencia 
Desleal para que pudiera iniciar un proceso sancionador de oficio contra la 
empresa Gloria S.A. No obstante, la entidad respondió que no considera 
posibles supuestos de infracción contra normas que regulan la actividad 
publicitaria y que por lo tanto no iniciaría un procedimiento sancionador. Dicho 
esto, se puede evidenciar que el demandante no había agotado la vía 
administrativa ante INDECOPI.  
 
En este punto, conviene retomar lo que señaló el Tribunal Constitucional 
cuando admite a trámite la demanda de amparo puesto que se mencionó que 
el demandante no tiene que agotar la vía previa -la vía administrativa- porque 
la Secretaría Técnica de la Comisión de Represión de la Competencia Desleal 
se ha negado hasta en dos oportunidades a recibir la denuncia del Sr. Linares. 
Referente a ello, es cierto que el demandante presentó una comunicación a 
INDECOPI para iniciar un procedimiento sancionador de oficio. Sin embargo, 
mediante la Carta N° 004-2007/PREV-CCD-INDECOPI, se le indicó que se 
decidió no iniciar tal procedimiento sancionador debido a que no se considera 
algún supuesto de infracción contra normas que regulan la actividad 
publicitaria. El demandante, posteriormente, solicitó a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Represión de la Competencia Desleal que le proporcionen 
mayores argumentos sobre el por qué de la negativa de iniciar el procedimiento 
sancionador de oficio; no obstante, mediante la Carta N° 0576-2007/PREV-
CCD-INDECOPI, la mencionada Secretaría volvió a recalcar que las frases e 
imágenes del anuncio de Gloria S.A. no son capaces de generar 
objetivamente, en la sociedad, conductas discriminatorias y que, por lo tanto, 
se desestima iniciar un procedimiento de oficio. En ambas cartas que 
INDECOPI le envía al demandante se hace referencia a que no se aprecia la 
existencia de la inadecuación entre el principio de no discriminación (D. 
Legislativo N° 691, art. 3) y el anuncio de Gloria S.A. puesto que el contenido 
de la publicidad no genera objetivamente conductas discriminatorias en la 
sociedad. Entonces, después de esos rechazos por parte de la entidad 
competente, ¿hubiera cambiado la decisión de INDECOPI si el Sr. Linares 
interponía una denuncia formal? Después de los dos rechazos, es evidente 
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que INDECOPI hubiera resuelto lo mismo: la publicidad de Gloria no ha 
cometido infracción contra normas que regulan la actividad publicitaria. Por lo 
que es claro que el Sr. Linares ya conocía la respuesta debido a las dos cartas 
que INDECOPI le había enviado. ¿El agotamiento de la vía previa se daba 
cuando el Sr. Linares interpusiera su denuncia formal aún sabiendo que lo que 
se resolvería señalaría que la publicidad no comete infracción alguna? 
 
Adicionalmente, cabe precisar que si el caso se hubiera suscitado después del 
precedente vinculante del 2013 acerca de la vía igualmente satisfactoria, se 
debería analizar los 4 requisitos que señala tal precedente (indicados párrafos 
anteriores) para poder determinar si el proceso ordinario puede proteger el 
derecho fundamental supuestamente afectado o amenazado así como lo hace 
el amparo. Por tanto, sería idóneo evaluar si la vía administrativa era un vía 
igualmente satisfactoria para salvaguardar el derecho fundamental de no 
discriminación. Al respecto, ¿que el demandante hubiera presentado su 
denuncia ante Indecopi y seguido el proceso por la vía administrativa, 
constituía una vía igualmente satisfactoria al igual que el amparo? Considero 
que no porque existe la necesidad de tutelar de manera urgente un derecho 
fundamental que está afectando a un grupo de personas puesto que se están 
defendiendo intereses difusos.  
 
Finalmente, mencionar que la existencia de la regla del agotamiento de la vía 
administrativa sustenta una situación contradictoria con los derechos 
constitucionales a la tutela judicial efectiva y al acceso a la justicia, en la 
medida que obstaculiza y difiere el acogimiento de una pretensión contra 
alguna actividad de la administración (Morón, 2003: 184). Al respecto, se debe 
manifestar que el agotamiento de la vía administrativa es una formalidad ya 
que INDECOPI ya había adelantado, mediante las cartas enviadas, su 
posición. Por tanto, es inviable que obliguen al Sr. Linares a agotar la vía previa 
cuando ya INDECOPI se había pronunciado, considerando también, el tiempo 
que se perdería entre interponer una denuncia formal y que el órgano 
competente resuelva. Se debe recordar que el tema en discusión aborda la 
tutela de derechos fundamentales como el derecho a la no discriminación.  
 

d) En relación con el Nuevo Código Procesal Constitucional 
 

En primer lugar, debemos resaltar que en el caso en concreto, la demanda de 
amparo interpuesta por el Sr. Linares fue en el año 2007. Mediante Resolución 
N° 1 de fecha 16 de abril de 2007, se declaró improcedente la demanda. 
Posterior a ello, el demandante apeló tal Resolución. No obstante, mediante 
Resolución N° 182 de fecha 21 de setiembre de 2007, se confirma lo resaltado 
por la Resolución N° 1, esto es, se confirma la improcedencia. Con el Recurso 
de Agravio Constitucional interpuesto por el Sr. Linares, el Tribunal 
Constitucional finalmente se pronuncia que debido a que se trata sobre 
derechos fundamentales de la colectividad desde la óptica de protección 
al consumidor, así como que la materia discutida es eminentemente 
constitucional y que no es verdad que tenga que agotarse la vía 
administrativa, la demanda debía admitirse. El demandante tuvo que 
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afrontar que le declaren dos veces improcedente una demanda de amparo. En 
este punto, cabe recalcar que la demanda de amparo fue interpuesta en el año 
2007, cuando aún no estaba vigente el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor y, en su lugar, se encontraba vigente el D. Legislativo 716, el cual 
no señalaba quienes podían actuar en defensa de intereses difusos. Sin 
embargo, el Código Procesal Constitucional señalaba, de acuerdo a su artículo 
40 que “puede interponer demanda de amparo cualquier persona cuando 
se trate de amenaza o violación del derecho al medio ambiente u otros 
derechos difusos que gocen de reconocimiento constitucional (...)”. Por lo que 
se le admitió la demanda de amparo al Sr. Linares puesto que estaba 
legitimado.  
 
En este punto, es importante precisar que si el caso hubiese ocurrido cuando 
se encontraba vigente el Código de Protección y Defensa del Consumidor, no 
cualquier persona hubiera podido interponer una demanda de amparo para 
defender intereses difusos. Este Código de Consumidor establece 
expresamente que son las asociaciones de consumidores, organizaciones 
constituidas en conformidad con las normas establecidas en el Código Civil, 
las que tienen como fin la protección, defensa y representación de los 
consumidores y usuarios. Asimismo, el Código en mención específica en su 
artículo 153 que “la legitimidad de las asociaciones de consumidores se 
extiende también para (...), así como en defensa de los intereses difusos 
o colectivos de los consumidores”. Del mismo modo, el artículo 130 de este 
Código indica que las asociaciones de consumidores debidamente 
reconocidas pueden promover procesos judiciales, sujetándose en el artículo 
82 del Código Procesal Civil. Adicionalmente, este último artículo citado 
enfatiza que “pueden promover o intervenir en este proceso, (...) las 
asociaciones o instituciones sin fines de lucro que según la Ley y criterio del 
Juez, este último por resolución debidamente motivada, estén legitimadas para 
ello”. Por tanto, si el caso hubiese sucedido cuando el Código de Protección y 
Defensa del Consumidor se encontraba vigente, una sola persona o un solo 
consumidor no hubiera tenido legitimidad para interponer la demanda.  
 
Con la entrada del Nuevo Código Procesal Constitucional en el año 2021 (Ley 
N° 30317), el artículo 40  que precisaba que “(...) puede interponer demanda 
de amparo cualquier persona cuando se trate de amenaza o violación del 
derecho al medio ambiente u otros derechos difusos…” fue modificado.  
Actualmente, el Nuevo Código Procesal Constitucional eliminó dicho extremo, 
es decir, ya no señala que cualquier persona puede interponer demanda de 
amparo cuando exista amenaza o violación de derechos difusos que gocen de 
reconocimiento constitucional.  
 
Si el caso hubiese sucedido en el año 2022, por ejemplo, con este Nuevo 
Código Procesal Constitucional en vigencia, cualquier persona o sea una sola 
persona -un consumidor- no podría haber interpuesto la demanda de amparo 
pues ya no lo establece así el artículo 40 del NCPC. Del mismo modo, como 
está en vigencia el Código de Protección y Defensa del Consumidor, el artículo 
153 señala explícitamente que son las asociaciones las legitimadas para 
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defender intereses difusos. Lo mismo dicta el artículo 140 del Código en 
mención. Por tanto, si el caso hubiese sucedido en los últimos años con la 
entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Constitucional, el Sr. Linares 
no hubiera podido interponer la demanda.  
 

 

Conclusión del tercer problema jurídico: 
 
En conclusión, el amparo sí es la vía idónea para que el Sr. Linares haga prevalecer 
sus derechos. Como se ha podido observar, el demandante presenta legitimidad para 
obrar, esto es, puede interponer la demanda de amparo ya que se trata de intereses 
difusos de los consumidores. Asimismo, es un caso eminentemente constitucional 
puesto que se trata de un derecho constitucional como es el derecho a la no 
discriminación. Finalmente, en cuanto al agotamiento de la vía administrativa, 
INDECOPI ya había rechazado el pedido del Sr. Linares hasta en dos oportunidades, 
por lo que, al interponer una denuncia formal, el demandante ya tenía un adelanto de 
una opinión de la entidad competente. Asimismo, obligarlo a que agote la vía 
administrativa, es inviable ya que se perdería tiempo mientras se interponga la 
denuncia formal y el órgano competente resuelva, recordando que se está frente a la 
tutela de un derecho fundamental como el derecho a la no discriminación.  

6. Posición del graduando  

 
Con respecto al presente expediente, estoy de acuerdo con la decisión del Tribunal 
Constitucional, después del Recurso de Agravio Constitucional, de haber admitido a 
trámite la demanda de amparo. Una de las principales razones es porque se trata de 
intereses difusos de los consumidores y como señala el Código Procesal 
Constitucional -el vigente para el caso- cualquier persona está legitimada para 
interponer una acción de amparo cuando se trate de violación o amenaza de derechos 
difusos que gocen de reconocimiento constitucional como es el caso del derecho a la 
no discriminación y el derecho a la igualdad. Del mismo modo, considero que exigirle 
al demandante que agote la vía administrativa es una formalidad para el caso ya que, 
con las cartas enviadas, INDECOPI se había negado a iniciar procedimiento 
sancionador de oficio y además consideraba que no había infracción a las normas de 
regulación publicitaria, por lo que ¿era conveniente que el demandante denuncie 
formalmente aún sabiendo la posible futura respuesta de INDECOPI? No. Esto hacía 
que se dilate aún más el proceso ya que tendría que esperar a que la autoridad 
competente resuelva y se debe recordar que se está frente a la tutela de un derecho 
fundamental como el derecho a la no discriminación. Por tanto, el amparo era la vía 
idónea para salvaguardar los derechos invocados por el demandante. 
 
En cuanto a la discriminación social y racial de la campaña publicitaria, estoy de 
acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional que declara infundada la 
demanda puesto que de los anuncios transcritos no se puede apreciar exclusión hacia 
alguna persona por su estatura o raza, mucho menos se menoscaba el reconocimiento 
o goce del ejercicio de un derecho. Y, en total desacuerdo con la Resolución de 
Primera Instancia que, sin haber visto, escuchado o saber de la publicidad, declaró 
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fundada la demanda y ordenó que Gloria convoque a personas de rasgos multiétnicos 
cuando ello, claramente, afecta a la libertad de contratar de la empresa.   
Respecto a la actuación de ambas partes en el proceso, considero que la defensa del 
demandado no fue lo suficientemente sólida debido a que no adjuntó pruebas, no 
precisaba petitorio, no sabía qué publicidad lo afectaba o en qué años se divulgó tales 
anuncios. Fue INDECOPI quien en su contestación tuvo que aportar la publicidad que 
el demandante consideraba discriminatoria. Por el lado tanto de INDECOPI, como de 
Gloria S.A. los argumentos fueron sólidos, incluso para tratar de desestimar la 
procedencia de la demanda de amparo, además, de las cuestiones de fondo.  
 

7. Conclusiones  

 
● La publicidad de Gloria no es discriminatoria por razones sociales y raciales. En 

relación con la discriminación social, los anuncios publicitarios en cuestión no 
incitan, motivan o estimulan a que las personas que visualizan la publicidad a que 
cometan actos de discriminación social. En los anuncios transcritos no se aprecia 
que existan tratos peyorativos a personas de baja estatura, mucho menos que se 
incite a tratar de esa forma a personas de baja talla. Con respecto a la 
discriminación racial, el contenido de la publicidad no favorece o estimula a actos 
de discriminación. No muestra actitudes discriminatorias que hagan referencia a la 
raza o características de las personas.  

● Sobre la convocatoria casi exclusiva de personas con rasgos caucásicos, se debe 
tener en cuenta la libertad de contratar que tiene la empresa para convocar a las 
personas que consideren para sus comerciales. La publicidad no conlleva, en 
ningún momento, connotación negativa respecto a ninguna raza, tampoco una 
exclusión arbitraria. 

● El amparo sí es la vía idónea para que el Sr. Linares haga prevalecer sus derechos. 
Presenta legitimidad para obrar, esto es, puede interponer la demanda de amparo 
ya que se trata de intereses difusos de los consumidores. Asimismo, es un caso 
eminentemente constitucional puesto que se trata de un derecho constitucional 
como es el derecho a la no discriminación. En cuanto al agotamiento de la vía 
administrativa, INDECOPI ya había rechazado el pedido del Sr. Linares hasta en 
dos oportunidades, por lo que, al interponer una denuncia formal, el demandante 
ya tenía un adelanto de una opinión de la entidad competente. 

● Obligar que el demandante agote la vía administrativa, es inviable ya que se 
perdería tiempo mientras se interponga la denuncia formal y el órgano competente 
resuelva, tomando en cuenta que ya existe una opinión en las cartas y recordando 
que se está frente a la tutela de un derecho fundamental como el derecho a la no 
discriminación.  

● Los comerciales de la campaña “Tres vasos de leche al día” no inducen a error al 
consumidor debido a que un consumidor razonable entiende que el solo consumo 
de leche no hará crecer ya que el crecimiento también viene acompañado de una 
dieta balanceada. No obstante, sí es importante que el anunciante cuente con los 
sustentos respectivos de que efectivamente el consumo de leche aporta calcio para 
poder crecer.  
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